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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Peset*«

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del sigfuiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio^^Mmestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 18 pesetas ; se-

mestre, 36, y un año, 72.
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas; semestre, 36, y un año, 72 -'Y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ; -jo al semestre, y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

tri-

Í
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-

vincjal: linea o fracción 0,50
ídem judiciales-oficiales : linea o fracción.. i,oo
ídem particulares y avisos financieros 3,00

ÍLos
anunciantes vienen obligados al pago del im-

puesto del Timbre correspondiente.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.Oficinas : Calle de Alcalá, número 126

TELÉFONO^XpS^P-Í^^H
HORAS: Mañana: de nueve auna

APARTADO 5II Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 pesetaTardé: de tres a siete.

lArriba España! ¡Viva Franco! |Viva España!

JEFATURA DEL ESTADO cesivo limitaron las transacciones
parlarfientarias. (La distribución ac-
tual y la transferencia ulterior de los
valores mobiliarios deja de ser un se-
creto para el Fisco, del mismo modo
que no lo es la riqueza inmobiliaria.
Y, en fin, las transmisiones lucrati-
vas, que en tan gran volumen han
escapado al impuesto de Derechos
reales, 'hallarán en los preceptos de-
dicados a tal tributo y en la creación
de un Jurado Central estímulo sufi-
ciente para abdicar, en muchos casos
y situaciones, de su pertinaz fraudu-

al Movimiento no más de 13 millones
de pesetas. Tan enteco resultado, a
los tres años completos de gestión/
si no hacía rechazable la contextura
de la ¡Ley reguladora de la Contribu-
ción, sí indicaba, por lo menos, que
era preciso crear un órgano adminis-
trativo importante y que la Tarifa de
la Contribución, abandonando su in-
cipiente figura, debía convertirse en

una escala vigorosa dotada de fuerte
sentido social. Así se ha procedido.
El conocimiento de la distribución
actual y movimientos ulteriores de la
riqueza mobiliaria echa los cimientos
necesarios para el establecimiento d«
un Registro fiscal de Rentas y Pa-
trimonios, al mismo tiempo que se
instaura la Dirección general de la
Contribución sobre la Renta. La Ta-
rifa progresional no asombrará a las
Haciendas extranjeras, pero supone,
sin duda, una profunda innovación
en España.. ILa ocasión era, además,
propicia, para .llevar al texto de 1932
desgravaciones por razón de familia
y, contrariamente, un importante re-
cargo de soltería.

pura gestión, han determinado, como
en algún otropaís aconteciera ya, es-
tablecer los nuevos impuestos indi-
rectos que por la adjunta Ley sé ins-
tituyen más cerca del punto de pro-
ducción que del punto de consumo.
Estos nuevos impuestos indirectos,
junto con los de la misma naturaleza
que ya preexistían —

salvo las Adua-
nas, el Timbre y el Transporte por
mar

—
y en compañía de los conceptos

integrantes del llamado «Subsidio»,
que la Hacienda absorberá el prime-
ro de enero próximo, quedarán inte-
grados en una Contribución de Usos
y Consumos que sistemáticamente
los comprenderá. La desaparición de
fas actuales circunstancias por que
atraviesa la economía del país, per-
mitirá incorporar en lo futuro a la
nueva Contribución conceptos que. en
ella deben figurar y que por motivos
notorios quedan aún fuera de la

LEY de 16 de diciembre de 1940 de
reforma tributaria.
Alexponerse en agosto pasado los

datos relativos a la evolución finan-"
ciera de España desde julio de 1936,
el Gobierno hizo público el propósito
de acometer seguidamente la reforma
tributaria, que los acontecimientos
desarrollados en nuestro país hacían
obvia y natural por demás. En cum-
plimiento de tal propósito se promul-
ga la siguiente Ley. lencia

Atiéndese en primer lugar a las ba-
ses fiscales, con el fin de adecuarlas
a la evolución de los precios o ex-
traerlas, en muchos casos, del estado
de ocultación en que permanecen.
Ejemplos típicos de grande oculta-
ción fiscal surgen al considerar las
cifras relativas a la Contribución
rústica y al impuesto de Derechos rea-
les en su parte sucesoria. De 12 mil
millones de pesetas a' que ascendía
antes del Movimiento la producción
anual agro-pecuaria, la insuficiente
valoración de las bases hacía que el
Erario recogiera por vía contributiva
alrededor de 230 millones de pesetas,
•a pesar de lo elevado de los tipos
impositivos. Según la estadística- del
impuesto de Derechos reales, abs-
tracción hecha de todo otro elemento
-de juicio, nadie podría inferir para
España una fortuna superior a los
50.000 millones^de pesetas. De ahí,
-que a lo largo del siguiente texto se.
-advierta la vigorización eficiente de
los medios de investigación y com-
probación *al servicio del Fisco. Sin
perjuicio de corregir inmediatamen-
te los valores de las bases rústicas
para el año 1941, se adoptan las me-

cidas ¡necesarias para sacudir el an-
quilrj-samierito -de los amillaramien-
tos que- cubren la mitad del solar es-

pañol y para poner justicia distribu-
tiva en el reparto interprovincial de
la carga que ha permanecido inerte
al través de los años, con indiferen-
cia absoluta ante la evolución del
TOapa agropecuario del país. Alqui-
leres y líquidos imponibles son liga-
dos en la Contribución urbana. La
comprobación de los beneficios en
las empresas encuentra aumentadas
\u25a0sus posibilidades, que por modo ex-

Bases fiscales hasta ahora exentas
o no sujetas son llamadas al esfuerzo
común y general de los españoles.
Tal acontece con las exenciones del
carbón mineral en el impuesto sobre
el producto de la minería ;con deter-
minadas excepciones del impuesto de
transportes terrestres y fluviales ;con
los beneficios de las Cajas de Ahorro
v las Mutualidades de Seguros ;con
la energía eléctrica para usos indus-
triales, salvo los electroquímicos, y
con otros casos de menor entidad.

misma

En los impuestos al margen de la
Contribución de Usos y Consumos
surgen nuevas figuras fiscales. Así
sucede con el gravamen sobre el trá-
fico aéreo y con el sobretimbre de
emisión que penetra modestamente
en el campo de las diferencias bur-
sátiles, harto difícil para la técnica
fiscal.

La presión tributaria aumenta. Se
elevan las cuotas de la Contribución
Industrial. Los tipos de Utilidades
se incrementan, salvo en la casi to-

talidad de los conceptos imputables
al trabajo y en aquellos de la Tari-
fa IIque sufrieron ya importante ele-
vación en. 1936. La modificación en
Utilidades, dará efectividad al some-
timiento de 'los grandes empresarios
individuales a esta Contribución, que
hasta el presente apenas produjo fru-
to. La gama de los impuestos indi-
rectos preexistentes, con excepciones
justificadas, se sujeta a la misma
orientación, reproducida en la autori-
zación para elevar el Timbre de las
pólizas bursátiles y en el aumento
de las escalas del impuesto suceso-
rio, sin perjuicio de desgravar las hi-
juelas modestas de los parientes más

Incubó la anterior guerra europea
en la técnica fiscal, con diversos
nombres y varios procedimientos, el
renacimiento de las viejas contribu-
ciones generales sobre el consumo.
No otra cosa han supuesto los im-
puestos generales de diversos Esta-
dos sobre la producción, las ventas,

los cambios, la cifra de negocios, de
naturaleza indirecta. El eco de esta

voz tenía que resonar en la patria de
la alcabala, bajo el influjo de cir-
cunstancias financieras de naturaleza
análoga a las que se dieron en los
países donde el tributo ha adquirido
carta de naturaleza. A nadie se ocul-
tan los inconvenientes y las ventajas
de una generalización sistemática de

la tributación indirecta. Obligados a
adoptarla, la necesidad de evitar ex-
tensiones desmesuradas en la red de
contribuyentes y de agentes fiscales
y la conveniencia de procurar la más

No quedaría completa la exposi-
ción de las principales característi-
cas de la Ley si no se hiciera alusión
a algunas otras modificacioness. El
artículo de la ley del Timbre relativo
al impuesto de lujo desaparece, ya
que las últimas disposiciones sobre
((Subsidio», aun inspirándose en él,
cuantitativamente lo han eclipsado.
Desaparece, asimismo, el arbitrio de
plato único, en cuanto gravamen do-
méstico. Se eliminan del Presupues-
to del Estado los pobres residuos del

s y losviejo imp sto de Consun
jes de lujo y círtributos sobre car

isi to-culos de recreo, q

talidad estaban **^entreAyuntamientos. \u25a0

en s
a los

a dis-próximos más c
No podía la reforma limitarse a es-

tos aspectos. La experiencia extran-
jera en materia de tributación perso-
nal global y de tributación indirecta,

tenía forzosamente que inspirar el
texto que sigue.

tinción entre los i directos
sobre lav los indirectos

\u25a0I-M"I»I"I"I"I*'M"M"I"I'M"I"I"I'I'I'IM-M- Patente d iientes
compuestos, sob Patente de au-

El precio de este ejemplar, vendido tomóviles y sobre 1 s nu-

Instaurada en España la Contribu-
ción general sobre la Renta, por Ley
de 1932, produjo en el año anterior

como número atrasado, es de DOS neras, con los efec ¡i el ar-

ticulado se est blecen De la unifi-

: \u25a0 \u25a0•
\u25a0 * pesetas cación de tipos dentro de una misma
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cepto será aplicable, aunque se trate
de fincas exentas permanente o tem-
poralmente. En estos casos la Admi-
nistración provincial cuidará de tomar
del título los datos necesarios a los
efectos del Registro de Rentas y Pa-
trimonios a que se refiere elart-ículo 59
de esta Ley.

Contribución es ejemplo la Territo-
rial y de la refundición de recargos,
con la consiguiente simplificación,
además de la Territorial, la Industrial
y la extinción de los recargos para
subsidio familiar y retiro obrero. -De
parecida significación es la supresión
del gravamen sobre el tráfico marí-
timo.

para 1942. Los líquidos globales de
cada provincia y, consiguientemente,
las cantidades repartidas en concepto
de contribución, se distribuirán entre
los pueblos por la Delegación de Ha-
cienda con aprobación de la Diputa-
ción Provincial. Las cifras munici-
pales se repartirán entre los*contribu-
yentes conforme a las disposiciones
vigentes, entendiéndose repartido el
líquido imponible global del Munici-
pio previamente al cupo que le co-
rresponda y ambos en la misma pro-

practicará la oportuna corrección, con
efecto desde primero de enero de mil

novecientos cuarenta y uno, y sin im-

poner sanción --alguna.
Art. 12. Los inquilinos tendrán,

derecho a consultar el estado presen-

tado por el propietario con quien les

ligue contrato de arrendamiento.
Si el estado a que se refiere el ar-

tículo décimo imputara a uno o más
cuartos o locales renta anual inferior
a la efectivamente satisfecha por todos
los conceptos, cada inquilino afecta-
do tendrá derecho, cualesquiera que
sean, los pactos o contratos que le li-
guen con el dueño, a limitar su alqui-
ler por todos los conceptos a la cifra
figurada en el estado, entendiéndose,.
al efecto novado el contrato.* El pró-
pietarito no podrá enervar la acción del
inquilino intentando, con posteriori-
dad, la rectificación del líquido.

Art. 13. Si la Administración de
Hacienda fija, por sí misma, a una
finca urbana, líquido imponible supe-
rior al determinado por los alquileres
devengados por todos los conceptos,
el propietario tendrá. derecho a reper-
cutir proporcionalmente sobre los in-
quilinos la contribución correspon-
diente al exceso del líquido, en forma
de elevación del alquiler.

Si la liquidación del impuesto de
Derechos Reales se practicase en Ofi-
cina de partido judicial, el Registra-
dor podrá inscribir el título sin nece-
sidad de cumplir lo que se previene
en el párrafo anterior, pero deberá
oficiar a la .Delegación de Hacienda
de la provincia los datos correspon-
dientes a la transmisión, u obra nueva
inserita, ar-chilvando la- minuta y con-
signando el cumplimiento de la obli-
gación al pie de la nota relativa al
pago del impuesto de Derechos Rea-
les. En este caso el Registrador ten-
drá derecho a cobrar de honorarios
una pesetas por cada título, cantidad
que podrá doblarse si la finca o fincas
valieran en junto mas de 25.000 pese-
tas, y triplicarse si dicho valor exce-
diera de 50.000 pesetas.

Natural, indispensable y obligado
el concurso de todos a la obra de res-
tauración financiera, el Gobierno en-
tiende que cumple un deber al exi-
girlo,.teniendo presente la capacidad
económica de los españoles, y con-
signa su propósito de dar cuenta, en
su día, al organismo político-repre-
sentativo que ha de instituirse.

porción

Art. 6.a Por el Ministerio de Ha-
cienda se aprobarán los coeficientes
de corrección de las valoraciones ca-
tastrales y de] Registro fiscal en vi-
gor, que deberán ser aplicados con
efecto .desde -t_f :éé.'"énefo de 1942.
D¿*-?l¿-3s* coeficientes procurarán adap-
tar las bases tributarias de las ex-
plotaciones agropecuarias al movi-
miento de los precios, a cuyo efecto
se tendrá en cuenta la fecha de con-
fección de los respectivos avances y
Registros. Asimismo será precepti-
vo, en este caso, la previa audiencia
del Ministerio de Agricultura y de la
Delegación Nacional de Sindicatos.

En su virtud,
Dispongo

c AoS.1 T.y.-m.E,WUM^ &Si
Contribución Territorial

Artículo primero. Durante el ejer-
cicio de 1941 se elevarán los líquidos
imponibles de la riqueza rústica en
la siguiente proporción :

a) Amillaramientos de la prime-
ra Sección, 67 por 100.

. La omisión de este precepto por el
Registrador dará lugar a la imposi-
ción de multa de 50 a 1.000 pesetas
por cada omisión, croe el Ministerio
de Justicia acordará, a propuesta del
de Hacienda.

b) Amillaramientos de la segun-
da Sección, 110 por 100.

Art; 7.0 Mientras no se disponga
lo contrario, y con excepción de *1q

preceptuado en el apartado b) del
artículo 2.°, quedan en suspenso los
trabajos de confección y conserva-
ción de los avances catastrales y los*
de aplicación del Decreto de 31 de
agosto de 1934. El personal y servi-
cios de Valoración agrícola y fores-
tal consagrará su actividad, princi-
palmente, a los estudios y labores que
requiera la aplicación de lo dispues-
to en los precedentes artículos de

En ningún caso será aplicable este
artículo cuando el líquido imponible
se elevara sobre el efectivo por volun-
tad del propietario.

c) Avances catastrales y registros
fiscales, 26 por 100.

Art. 2.0 Se exceptúan de la ele-
vación a que se refiere el artículo an-

CAPITULO II
Art. 14. Las elevaciones que se

produzcan sobre las bases del arbitrio
de inquilinato, por consecuencia es-
tricta de lo dispuesto en este capítu-
lo, darán lugar a una elevación pro-
porcihal de las cuotas de dicho arbi-
trio;pero la Administración Munici-
pal actuará a estos* efectos de oficio,
sin declaración de parte ni imposición
de sanción a los inquilinos.

Contribución Industrial y de
Comerciotenor

á) Los pueblos adoptados confor-
me a lo dispuesto en el Decreto de
23 de septiembre de 1939-

Art. 18. Durante el ejercicio de
1941, las cuotas para el Tesoro de la
Contribución Industrial, de Comercio
y Profesiones, experimentaránlossUb) Las fincas cuyos valores fue-

ran declarados por virtud de lo es-
tablecido en la Ley de 4 de marzo
de 1932. Las características' fiscales
de dichas fincas deberán ser objeto
de revisión inmediata.

esta Ley
Ja) Las cuotas de la Tarifa primera
e multiplicarán por el coeficiente 2,4,

Art. 8.° El arrendador de fincas
rústicas tendrá derecho a repercutir
sobre el arrendatario aquella parte de
la contribución rústica que exceda del
20 por 100 de la renta satisfecha por
éste.

b) Las cuotas de las Tarifas se-
gunda, tercera y cuarta se multipli-
carán por el coeficiente 2.

Art. 15*. Con efecto desde i.° de
enero de 1941, se unifica el tipo de
gravamen estatal de la riqueza urbana
en el 21 y 1/2 por 100 del líquido im-
ponible, que se aplicará, tanto a las
fincas comprendidas en los Registros
fiscales de edificios y solares no com-
probados, como a las inscritas en los
comprobados. Se declaran extingui-
dos, a partir de la citada fecha, los re-
cargos de 16 centésimas, adicional de
7 y 1/2 por 100 y transitoriode^d

c) Los pueblos de la provincia de
Guipúzcoa, cuyos amillaramientos se
aprobaron en 1939. Art. 10. Se suprimen : el recargo

transitorio del 20 por 100 sobre las
cuotas y el 5 por loo de premio de
formación de matrículas y cobranza.
El recargo municipal se reduce al 15
por 100 de las nuevas cuotas. Subsis-
tirá, en los Municipios que lo hayan
utilizado ya, el recargo con destino a
paro obrero, pero reducido al cinco
por ciento de la cuota. Mientras no se
disponga locontrario, a partir de pri-
mero de enero de 1941, la participa-
ción de los Ayuntamientos en las cuo-
tas para el Tesoro de la Contribución
Industrial se reducirá al 15 por 100

de las mismas.-

d) Quienes puedan acogerse a las
normas sobre reclamaciones que dic-
te el Ministerio de Hacienda hacien-
do uso de la autorización que al efec-

Art. 9.0 Desde 1.° de enero de
1941 se elevarán en un 25 por 100 los
líquidos imponibles comprendidos en
los Registros fiscales de edificios y
solares aprobados y puestos en vi-
gor, pero no comprobados.

to se le concede
Art. 3.0 A partir de i.° de enero

de 1941 el tipo de imposición estatal
de toda la riqueza rústica se Unifica
en el 17 y 1/2 por 100. Quedan su-
primidos los recargos de 16 centési-
mas y transitorio del 10 por 100, sub-
sistiendo el recargo municipal para
combatir el paro obrero en los Mu-
nicipios en que esté establecido ya ;
pero reducido al 6 y 1/2 por 100 de
la cuota estatal.

Art. 10. En el plazo que fije la
Administración, cada propietario de
finca urbana que figure en el Regis-
tro fiscal comprobado, si está arren-
dada en todo o en parte, presentará
a la Hacienda un estado, autorizado
con su firma, en el que consignará
la relación completa de prod.uctos
anuales de la finca por todos con-
ceptos, cuarto por cuarto y local por
local, computándose por su renta co-
rriente los locales desalquilados ; la
suma de dichos productos ;el impor-
te de las deducciones autorizadas por
las disposiciones vigentes en razón de
suministros, servicios, huecos y re-
paros, y el producto líquido anual re-
sultante. En el caso de que parte de
la finca estuviere habitada por el pro-
pietario, se computará como produc-
to de dicha parte una cantidad igual
al alquiler satisfecho por el arrenda-
tario de parte semejante. Si hubiese
varios arrendatarios de parte seme-
jante, se tomará como módulo el al-
quiler más barato.

JArtTió. Los recargos municipales
subsistirán en los Municipios que los
hayan utilizado ya independiente-
mente del tipo estatal unificado ;pero
tanto estos recargos como las partici-
paciones de los Ayuntamientos en que
se ha suprimido el antiguo impuesto
de Consumos, se limitarán a los si-
guientes tantos por ciento :

Art. 20. Los contribuyentes de In-
dustrial que, estando en principio su-
jetos por el número octavo de la Dis-
posición primera de la Tarifa tercera
de Utilidades, creado por esta Ley,
no hubieren experimentado aún la

aplicación del mismo, vendrán some-
tidos a un recargo supletorio de la
Contribución Indusrial igual al 15 Por
100 del importe de la cuota.

Mientras no se disponga lo con-
trario, tampoco será de aplicación el
párrafo anterior a los pueblos adop-
tados conforme al Decreto de23^fe
septiembre de i<)39-___________________\

a) Participación de los Ayunta-
mientos, 16 por ioo de la cuota estatal.

b) Recargos para obras y mejoras
urbanas y contra el paro obrero, 8 por
ioo de la cuota estatal cada uno de
ellos.

Por el Ministerio de Ha-

rienda- se procederá a rectificar el re-
partimiento para 1941, de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos an-

De las cuotas de Urbana correspon-
dientes a fincas de Zona de ensanche
que todavía perciben los Ayuntamien-
tos, se detraerá, para su ingreso en, el
Tesoro, el 20 por 100 de la cuota.

Art. 21. Mientras no se disponga
lo contrario, los contribuyentes de los

pueblos adoptados conforme al Decre-
to de 23 de septiembre de 1939» con"

tinuarán sometidos al régimen actual.

tenores

Art. 5.0 La riqueza imponible
amillarada se rectificará en su valo-
ración, con efecto desde i." de ene-
ro de 1942, conforme a lo dispuesto
en el presente artículo. El Ministe-
rio de Hacienda, teniendo en cuenta
el desarrollo e intensificación de la
producción y el movimiento de los pre-
cios, determinará las cifras imputa-
bles á cada provincia de modo glo-
bal y, mediante aplicación del tipo
precisado en el artículo 3.0, someterá
en tiempo oportuno a la aprobación
del Consejo de Ministros, previa au-

diencia del Ministerio de Agricultura
y de la Delegación Nacional de Sin-
dicatos, el proyectó de repartimiento

Subsiste el recargo municipal de las
fincas urbanas sitas en Zona de en-
sanche. 'Art. 22. En casos excepcionales,

determinados por grave carencia de

primeras materias u otros artículos
necesarios para el Comercio o la In-

dustria que causara paralización nui\

impórtame, la Junta Superior Con-
sultiva de la Contribución podra ele-

var al Ministro de Hacienda una mo-

ción de rebaja para el gremio, agru-
pación o sector afectado que, de m

-
reeér la conformidad del Minino- -s

elevará a la resolución- del Gobierno*
Art. 23. Quedan incorporados a

Contribución industrial :

Art. 17. Todo documento relativo
a la transmisión de finca o fincas ins-
critas en el Registro de la Propiedad,
rústicas o urbanas, lo mismo que to-
da declaración de obra nueva, no po-
drá causar inscripción si carece, de no-
ta extendida por la Delegación de Ha-
cienda, tras la que haya puesto la Ofi-
cina liquidadora del impuesto de De-
rechos Reales, en la que se declare
haber tomado razón de la transmi-
sión, o de la obra nueva, a efectos de
la Contribución territorial. Este pre-

El incumplimiento de la Orden, del
Ministerio de Hacienda dará lugar a
la imposición de multa, que podrá al-
canzar hasta otro tanto de la cuota

anual de Urbana satisfecha por ra-
zón de la finca respectiva.

Art. ii. Cuando de la declaración
del contribuyente resultare un líqui-
do efectivo superior al que esté actual-
mente en vigor, la Administración
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a) -El-canon de superficie sobre la
minería.

siempre que la utilidad que ello re-
pelente no esté gravada en otro con-
cepto de esta Contribución. El grava-
men consistirá en el 10 por 100 delvalor nominal de l'ás acciones.

Art.32- Se gravarán al 20 por 100los intereses y primas de amortiza-
ción de los Bonos o Cédulas emitidos
por el Banco Hipotecario de España
y el de Crédito Local ;los intereses de
prestamos, tengan o no garantía real
incluso los intereses de los intereses y
las rentas vitalicias u otras tempora-
les que tengan por causa la imposi-
ción de capitales, continuando exentaslas rentas vitalicias que no excedande 1.500 pesetas anuales.

tales actos o documentos queden au-
torizados antes de la citada fecha.b) Las clases B y C de la Patente

Nacional de Automóviles. Las parti-
cipaciones-detraídas por los Ayunta-
mientos de las clases B y C, en cuan-
tos conceptos integrantes de la Con-
tribución, Industrial se estimaran para
reducir de modo equivalente las par-
ticipaciones municipales actualmente
establecidas sobre la antigua Patente.

sas en virtud de precepto legal y para
fines sociales.Las obligaciones emitidas por las ci-

tadas Compañías se regirán, por el de-
recho financiero común.

c) Las plus valías obtenidas de la
negociación de las propias acciones de
las Compañías a tipo'superior al nc£
minal dejarán de beneficiarse de lo
dispuesto en el último párrafo de la re-
gla tercera, disposición quinta de la
Tarifa tercera de Utilidades, repután-
dose sin excepc7ón alguna y cualquie-
ra que fuera su aplicación, puro in-
greso de la Empresa. No se considera-
rán como plus valías las cantidades
cobradas de los tomadores de accio-
nes para satisfacer el sobretimbre de

El Estado se reserva el derecho de
inspeccionar la valoración de los in-
muebles pertenecientes a las Empre-
sas a que se refiere este artículo, con
fines de pura protección de los socios,
partícipes u obligacionistas.

Art. 39. En la determinación del
beneficio neto, a los fines de la Tari-
fa tercera, se tendrán en cuenta las si-
guientes reglas :

a) Se autoriza ál Ministro de Ha-
cienda para fijar reglamentariamente
coeficientes máxirhos de amortización
de los valores del activo.

Art. 24. Los precedentes artículos
de este capítulo entrarán en vigor el
primer día de 1941, durante cuyo año
no se exigirá cuota complementaria
por volunmen de ventas.

Art. 25. Se autoriza al Ministro
de Hacienda para publicar nuevas
Tarifas de la Contribución Industrial
y de .Comercio, con efecto desde pri-
mero de enero de 1942, fijando las
cuotas, con la aproximación posible,
en el 15 por 100 del promedio de los
rendimientos medios presuntos de las
explotaciones industriales y comercia-
les, artes, profesiones y oficios com-
prendidos en, la citada Contribución.
En las nuevas tarifas se gravarán, a
título de tributación directa, los ren-
dimientos que obtengan los destilado-
res, rectificadores y fabricantes«de al-
coholes y aguardientes y licores com-
puestos.

emisión

Art. 33. Sin perjuicio de la reten-
ción indirecta prescrita en el artículo
séptimo de la Ley reguladora de la
Contribución sobre las Utilidades, sedeclara prohibido para lo sucesivo el
pacto en virtud del cual el deudor
tome a su cargo el pago del impuesto
de Utilidades sobre los intereses de
los préstamos.

Art. 34. Los rendimientos de lapropiedad intelectual se gravarán por
la Tarifa segunda al 5 por 100, cuan-
do el dominio de las obras pertenezca
a sus autores ;al 10 por 100, cuando

Art. 40.' Las Empresas obligadas
á contribuir por la Tarifa tercera
de Utilidades quedarán sometidas a la
siguiente escala de tipos de imposi-
ción sobre el beneficio neto :

b) Se considerarán como gastos
te», cuotas satisfechas por las Empre-

Siel beneficio t.
del c;

presenta por 100
pital: Tipo de gravamen

por 100
Número

Más de Sin exceder.de del beneficio

5
5,5
6
6,5
7

5,5
6
6,5
7pertenezca a sus viudas o hijos me-nores, y al 20 por 100 si el .dominio

pertenece a otras personas o entida-
des, salvo en el caso de que estas per-
sonas o entidades estén gravadas por
la Tarifa tercera de Utilidades.

CAPITULO III
\u25a0C&nt'r.ibu.ción sobre las utilidades de

la riqueza mobiliaria
Art.J2Ó. Se eleva al 15 por 100 el

tipo de imposición de las Utilidades
procedentes del trabajo personal, fi-
jas por su cuantía y periódicas en, su
vencimiento, cuyo importe anual ex-
ceda de -jQ.ooo pesetas.

Art. 35. Los productos del arren-
damiento de minas se gravarán al 20
por 100 anual, excepto en los casos en
que pertenezcan a Sociedades o Co-
munidades de bienes gravadas en sus
beneficios por la Tarifa tercera de Uti-
lidades.

Si los beneficios excedieren
del15 por 100 del capital, se
gravarán en la siguiente
forma:

Art. .2.7. El importe de las factu-
ras o minutas que relacionen honora-
rios de Abogados, Médicos, Ingenie7
ros, Arquitectos, Procuradores, Odon-
tólogos, Notarios y Registradores de
la Propiedad, deberá cobrarse por es-
tos profesionales precisamente contra
recibo extraído de libro talonario se-
llado por la Administración de Ren-
taste la provincia, en, el trepado de
todos sus folios. Las matrices podrán
ser consultadas por la Administra-
ción. Si las multas que puedan impo-
ner los Delegados, por incumplimien-
to de este precepto, fueren notoria-
mente desproporcionadas con la im-
portancia del caso, el Ministerio de
Hacienda podrá aumentar la sanción,
hasta el déejaplo.

a) Una snma igual a refe-
rido 15 por 100, al tipo del
núm. 15, y

Art. 36. Las Empresas dedicadas
a la publicación de libros, periódicos
o revistas quedan sujetas, sin excep-
ción, a la Tarifa tercera de la Contri-
bución de Utilidades. En el caso de
que satisficieren por cuota mínima la
Contribución Industrial, no pagarán,
el recargo de dos décimas hasta aho-
ra establecido para las Empresas que
revistan la forma de Compañías Mer-
cantiles.

b) El resto del beneficio,
a razón del

La suma de entre ambos
productos parciales constitui-
rá la cuota correspondiente.

25,0

Art. 41. Los beneficios de los
Bancos de emisión, se someterán a
la precedente escala.

posición 2 de la Tarifa 3/ de Utili-
dades quedar **dactac|o asiTTTD^i
cuota por la Tarifa 3.a se deducirá
siempre el importe de las cuotas del
Tesoro de la Contribución Territorial
y de la Industrial y de Comercio de-
vengadas de la empresa en el perío-
do de la imposición)).

Art. 42. Se modificará el primer
párrafo de la Disposición 8.a de la
Tarifa 3.a de Utilidades de modo que
la cuota por dicha Tarifa -no podrá
ser inferior al 4,4 por 1.000 del capi-
tal de la empresa.

Art.37. Tributarán en lo sucesivo
por el número 1 de la Tarifa com-
prendida en el artículo 40, los benefi-
cios de las Cajas Benéficas de
Ahorro.

A los efectos del párrafo 2A de di-
cha Disposición, se considerarán in-
cluidas en el concepto de dividendos
las participaciones en Sociedades sin

Las entidades mutuas de seguros
tributarán en- Jo futuro, cualquiera
que fuere su beneficio, por la cuota
mínima que satisfacen las Compa-
ñías de Seguros, en virtud de la ci-
tada Disposición 8.a, entendiéndose
modificada a estos efectos la" exen-
ción que actualmente gozan.

Art.38. Las Empresas que, estan-
do sujetas en principio a la Contribu-
ción de Utilidades, se dedicaren ex-
clusivamente a la adquisición o cons-
trucción de fincas urbanas para su ex-
plotación en forma de arriendo, esta-
rán exentas de la Tarifa tercera de
Utilidades, y de la segunda, los divi-
dentos o participaciones que

"
corres-

pondan a sus socios o condueños.

Art. 28. Las utilidades que como
recompensa a su trabajo personal per-
ciban ¡os socios de las Compañías co-
lectivas, de las denominadas Socieda-
des de responsabilidad limitada y los
colectivos de las Comanditarias sin
acciones, tributarán al tipo uniforme
del 15 por 100, cualquiera que sea la
índole del trabajo por que se deven-
guen y la clase de la utilidad.

acciones
Art. 44. La escala de Itipos de

gravamen Agujada en la Tarifa se-
gunda de Utilidades, número segun-
do, apartado A), se entenderá modi-
ficada así :Art. 43. El párrafo i.°de la Dis-

Para gozar de esta exención, como
asimismo para la admisión en Bolsa
de los títulos de las citadas Compa-
ñías, será necesario que la Memoria
anual que habrá de publicarse conten-
ga una valoración certificada de los
inmuebles que constituyan el activo
de la Sociedad, sucrita por tres Ar-
quitectos, designados por el Colegio
Oficial. Las acciones de las Compa-
ñías de referencia gozarán, asimismo,
exención del timbre y sobretimbre de
emisión y del de negociación.

Si el 'dividendo o la participación re-
presenta por 100 del respectivo capital ITipo de gravamenArt. 29. Se eleva al 20 por 100 el

tipo de imposición de las utilidades
gravadas por la Tarifa primera de la
Contribución, de este nombre que per-
ciban los Presidentes y Vocales de los
Consejos de Administración, sean o
no fijas en su cuantía y periódicas ensu vencimiento.

Más de Sin exceder de:
por 100del dividen

Pesetas do oparticipación

Art.30. El tipo de imposición que
grava las utilidades del trabajo perso-
nal de los artistas comprendidos en el
artículo 12 del Decreto-ley de 15 de
diciembre de 1927, se eleva al 15 por
•00, si ]a remuneración por cada ac-
tuación, excede de 500 pesetas. Suhsis-"
te el párrafo segundo del referido pre-
cepto y las reglas 19 y 20 deTa Ins-
trucción de 8 de mayo de 1928.

Art. 31. Tributará por la Tarifa
Primera la entrega de acciones libe-
radas en pago de trabajos preparato-
n°s para la fundación de Sociedades,

6,60
8,03
9,34

10,28,
10,99
11,41
11,74Se concede exención de los impues-

tos de Derechos Reales y Timbre a
las Sociedades inmobiliarias que se
constituyan, al amparo del presente ar-
tículo antes del 31 de diciembre de
194 1, en relación con los actos de.
constitución de la Compañía, puesta
en cirtculación de acciones correspon-
dientes al capital inicial y la escritu-
ra de constitución social, siempre que

17,25

Art Queda suprimido el gra- al Presupuesto, a partir de i.° de
enero de 1941. La subvención anual
será de 8 millones de pesetas y revi-
sable de cinco en cinco años.

vamen sobre dividendos que, con
destino a la Caja Nacional de Sub-
sidios Familiares, estableció la Ley
de 18 de julio de 1938. El Estado
subvencionará dicha Caja con cargo

Art. 4ó7 Las sociedades regulares
colectivas y las comanditarias que
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no tengan acciones tributarán por la
Tarifa 3.a, conforme a la escala con-
tenida en el artículo 40 de esta Ley;
pero sin que en ningún caso pueda
exceder el gravamen del 18 por 100.

sión 4.a de la Tarifa 3.a se menciona-
rá el número 8.°, de nueva creación,
de la Disposición i.a

edadB
b) Los hijos menores de edad y

las hijas de cualquier edad y estado
que tengan de por sí peculio con ren-
ta superior a la citada suma de 3.000
pesetas anuales.

La baja prevista en este artículo no

será de aplicación cuando el contri-
buyente venga sujeto a la contribu-
ción sobre ¡la renta exclusivamente
por virtud de lo dispuesto en el ar-
tículo 3.0 deJa^^e^odedicieni-i93________________________W____\

Los hijos varones mayores de Contribución, en la persona del cón-
yuge que tenga la administración le-
gal de dicha sociedad. Cuando, sin
mediar sentencia de divorcio, elRé-
gimen económico del matrimonio fue-
re de separación de bienes, la acumu-
lación antes dicha, de las rentas de
los cónyuges, se practicará en la per-
sona del marido y, si estuviere inca-
pacitado, en la de la mujer, sin per-
juicio del prorrateo de la exacción
entre las rentas de los cónyuges».

c) En la Disposición 6.a de la
misma Tarifa se preceptuará que tra-
tándose de comerciantes e industria-
les individuales, se entenderá por ca-
pital la diferencia entre el importe del
activo del negocio y las obligaciones
para con tercero que pesen sobre el

En lo sucesivo, las participaciones
de los socios en los beneficios de las
compañías a que se refiere el presen-
te artículo, no estarán sujetas a tri-
butación por la TTarifa 2.a, con excep-
ción de las participaciones que co-
rrespondan a los comanditarios, que
quedarán gravadas por la escala del
artículo 44;

mismo

d) De la forma de imposición mí-
nima establecida por la Disposición
octava se excluirán los comerciantes
e industriales individuales.

Art. 55. Las rentas imponibles
iguales o inferiores a 70.000 pesetas
por año están exentas de esta Con-
tribución.

nda parte del ar-
\u25a0tículo 17 de la Ley de 20 de diciem-
bre de 1932 quedará redactada así:

Art. 47. Los beneficios de. los co-
merciantes e industriales individua-
les comprendidps en el epígrafe C)
del número 2.0 de la Tarifa 2.a de
Utilidades, dejarán de gravarse por
dicha Tarifa y, sean o no capitaliza-
dos en el mismo negocio o en otros
análogos del titular, quedarán suje-
tos a la Tarifa 3.a y escala que fi-
gura en el artículo 40 de esta Ley,
aunque el gravamen no podrá exce-
der, en ningún caso, del 16 por 100.

e) A los efectos de la Disposición
14, el capital de los comerciantes e
industriales individuales se referirá al
primer día del período impositivo.

Art. 56. La Contribución general
sobre la Renta se exigirá conforme a
la siguiente tarifa :

«Sin embargo, los ingresos pertene-
cientes a la sociedad conyugal, se
acumularán, a los efectos de esta

Art. 50. La Administración ten-

drá derecho de comprobar las decla-
raciones de los contribuyentes me-
díante el examen de los libros, fac-
turas y justificantes de contabilidad
del declarante. El Ministro de Ha-
cienda podrá condicionar el uso de
esta facultad por vía reglamentaria.

Porción de la' renta imponible com-
prendida entre

Tipo impositivo

o y 70.000 pesetas
7o7ooo,oi y 100.000 »

100.000,01 y 250.000 »

250.000,01 y 500.000 »
500.000,01 y 1.000.000 »

el exceso sobre 1.000.000 »

7,5%
18 %Subsiste la autorización otorgada

al Gobierno para efectuar gradual-
mente la aplicación de la Contribu-
ción de Utilidades a los comercian-
tes e industriales incluidos en este
artículo.

Art. 51.
de Hacienda

Se autoriza al Ministro •25

a) Para gravar al tipo uniforme
del 16 por 100 las reservas tácitas,
plusvalías o incrementos -de valor
puestos de manifiesto al disolverse
las Sociedades o en los demás casos
que cita la Disposición 13 de la Ta-
rifa 3.a

Art. 48. En consecuencia de lo
establecido por el artículo preceden-
te, a la Disposición i.a de la Tarifa
tercera se adicionará un número oc-

Art. 57. Los contribuyentes^sol-
teros, varones y mayores de veinti-

cinca años, serán gravadas a los ti-
pos de la anterior escala multiplica-
dos por el coeficiente 1,3. La misma
regla se aplicará a los viudos varo-
nes mayores de veinticinco años que
carezcan de sucesión.

ciembre,de 1940, todos los Agentes
de Cambio y Bolsa, Corredores ofi-
ciales de Comercio y -Oficinas liqui-
dadoras del Impuesto de Derechos
reales, vendrán obligados a comuni-
car a la Hacienda los nombres de los
transmitentes y adquirentes de valo-
res mobiliarios y los títulos, agrupa-
dos por clases, de cada operación.
Las relaciones serán trimestrales, y
en el caso de ingentes y Corredores,
se remitirán por conducto de las Sin-
dicales respectivas.

tavo, que dirá b) Para regular la exacción del
gravamen precitado y del que corres-
ponda por Tarifa 2.a sobre las adju-
dicaciones que de dichas reservas,
plusvalías o incrementos se hagan a
los socios, condueños o propietarios
de la Empresa.

«Los comerciantes e industriales
individuales,* cuando sus beneficios
provengan de profesión, arte o in-
dustria, gravadas en la Contribución
Industrial v de Comercio \l Quedan exceptuados de lo dispues-

to en el párrafo anterior los ordena-
dos «in sacris» y los religiosos pro-
fesos. También quedan exceptuados
los contribuyentes que vengan suje-
tos a la Contribución sobre la Renta
exclusivamente, por virtud de lo dis-
puesto en el artículo 3.0 de la Ley de
20 de diciembre de 1932.

que se
encuentren en alguno de los siguien-

c) Para regular y condicionar la
admisión durante varios ejercicios,
como gasto, de la amortización de
daños causados en el activo por cau-
sa de la guerra y de la revolución
desde el 18 de julio de 1936 hasta el
primero de abril de 1939.

tes casos
a) Cuando el capital empleado en

el negocio exceda de 100.000 pese-
tas.

Quedan comprendidas en este ar-
tículo las operaciones de suscripción
de títulos.b) Cuando la cuota anual del Te-

soro por la Contribución Industrial
y de Comercio exceda de 2.000 pe-

Art. 64. El primer cupón de ven-
cimiento posterior a la promulgación
de la presente Ley, de cualquier cla-
se de títulos cuya renta se satisfaga
en territorio español, no podrá pagar-
se por la entidad emisora o sus agen-
tes si no se presenta acompañado de
declaración jurada del propietario o
usufructuario del. título, haciendo
constar su nombre, dos apellidos,
edad, estado y domicilio. La decla-
ración podrá, en su caso, figurar en
la factura de cobro. De las declara-
ciones de referencia se hará relación
para la Hacienda.

Si al primer cupón a que se refie-
re el párrafo anterior precediera la
amortización del título, se aplicará al
cobro del capital y solamente a éste lo
dispuesto en dicho párrafo.

Si los cupones a que se refiere el
párrafo primero de este artículo hu-
bieren sido negociados con anteriori-
dad a la promulgación de la presente
Ley, el Establecimiento descontante
hará la declaración jurada de propie-
dad del título respectivo, fundándose
en los datos de la factura de des-

Art. 58. En la declaración del
contribuyente se consignarán el nom-
bre y apellidos del cónyuge y de los
hijos legítimos.

setas d) Para dictar las' normas o pre-
sunciones 'que eviten ocultación de
beneficios o evasiones fiscales por
parte de entidades operantes en Es-
paña que sean filiales o dependientes
de empresas extranjeras qué no tri-
buten en España.

c) Cuando el volumen global de
ventas exceda de 250.000 pesetas.

d) Cuando el número medio de
obreros empleados en los negocios
que determinan la imposición exceda
de 50. No se computarán nunca a
este efecto los trabajadores a domici-
lio. Cada dos personas cuyo trabajo
esté sometido a restricciones por razón
de edad o sexo, a tenor de la legisla-
ción protectora de los trabajadores, se
computarán por una. En las indus-
trias de trabajo discontinuo o por
campañas, se computará la duración
de ésta y el número de obreros, a los
efectos de determinar la base de im-
posición por este aspecto. Este apar-
tado no será nunca aplicable a los
contratistas de obras.

Art. 59. ...Sin perjuicio de cuanto
sobre la obligación de declarar la ren-
ta imponible prescribe el artículo 25
de la Ley reguladora de esta Contri-
bución, la Administración podrá com-
probar o fijar la base, en virtud de los
datos de las contribuciones parciales
y del conocimiento que de la. distri-
bución y movimiento de la riqueza
mobiliaria posea por consecuencia de
lo establecido en el presente capítulo,
a cuyo efecto creará, como reglamen-
tariamente se determine, un Registro
de Rentas y Patrimonios.

e). Para extender el régimen de
retención a los conceptos que se con-
sidere pertinente.

f) Para refundir y articular con-
forme al estilo tradicional de las Le-
yes el texto de la reguladora de la
Contribución sobre las Utilidades.

Art. 52. Las reformas contenidas
en el presente capítulo* serán de apli-
cación conforme a las siguientes nor-
mas Art. 6o. Los Establecimientos de

crédito operantes en España vienen
obligados a comunicar a la Hacien-
da, en el plazo, forma y modo que
reglamentariamente se disponga, los
titulares, y composición por cada ti-
tular, de los depósitos en custodia de
valores mobiliarios de toda especie
de que fueren depositarios el día 14
de diciembre de 1940.

a) Las reformas de- la Tarifa pri-
mera, a las utilidades que se deven-
guen a partir de i.°de enero de 1941.e) Cuando el contribuyente ejer-

ciera la profesión de banquero. Las
estimaciones de las cifras a que se
refieren los apartados a) y b) serán
referidas siempre al primer día del
período de la imposición. La del
apartado c), a los doce meses an-
teriores a esa fecha. En los casos de
agremiación se computará siempre la

b) Las reformas de la Tarifa se-
gunda, a las utilidades exigibles des-
de la fecha de promulgación de esta
Ley. El artículo 45 entrará en vigor
en la misma fecha.

c) Las reformas de la Tarifa ter-
cera, a los beneficios logrados u ope-
raciones realizadas después de 1.° de
enero de 1940.

cuento
Art. 61. Los Establecimientos de

crédito operantes en España vendrán
obligados a suministrar a la Hacien-
da cuantos datos se interesen en re-
lación con imposiciones, libretas* y
cuentas de ahorro.

-Se exceptúan de lo establecido en

el presente artículo los títulos o c
-

pones que fueren presentados a}^c0'
bro por Establecimientos de crédito^
bajo declaración de continuar en

-
pósito en el mismo Establpcm»«n^
y a nombre del mismo titular que -
comunicó a la Hacienda por virtud a

lo dispuesto en el artículo 6o de e

Trt. 65. En el caso de que a partir
de un día, determinado por la

-
nistración, no se hubiera cobrado

cuota gremial.»

Art. 49. Asimismo se preceptúan
las siguientes normas en relación con
lo establecido en el artículo 47.

CAPITULO IV

Contribución sobre la renta
a) Subsisten las reglas 2.a, terce-

ra (apartado a), 4.a y 5.a, salvo su
párrafo último, del actual epígrafe C)
del número 2.0 de la Tarifa 2.a, que
sé integrarán en el lugar correspon-
diente de la Tarifa 3.a

Art. 53. Será baja de la renta .im-
ponible de los contribuyentes casados
o viudos una cantidad igual a la que
resulte de multiplicar 3.000 pesetas
por el número de hijos legítimos del
contribuyente. A estos efectos no se
computarán : *

Art. 62. Quedan exentas de cual-
quier especie de investigación admi-
nistrativa las cuentas corrientes acree-
doras a la vista, de los clientes, que
se lleven por Bancos, banqueros o
Cajas de Ahorro.

b) En el párrafo i.
°

de la Dispo- Art.63. A partir del día 14 de di-
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davía el cupón o la amortización alu-
didos en el artículo anterior, el Mi-
nisterio de Hacienda podrá obligar a

los titulares que se hallen en tal si-
tuación a que formulen una declara-
ción ¡lirada igual a la requerida por
el artículo 64. El plazo que se señale
por el Ministerio será ampliado en lo
necesario para los titulares expolia-
dos o desposeídos bajo dominio mar-

xista que careciesen aún del duplica-
do correspondiente.

tas e intereses de demora los contribu-
yentes que antes del i.° de febrero
próximo declaren a la Administración
rentas ocultadas durante ejercicios an-
teriores a la liquidación de la Contri-
bución a que se refieraeste capítulo.

c) El 10 por 100 del precio de ven-
ta por el fabricante o productor en los
impuestos sobre las conservas no com-
prendidas en el apartado a), el oxíge-
no, el aguarrás y la colofonia, los azu-
lejos, el vidrio trabajado, el papel
(salvo el de fumar), el cartón y la car-
tulina y los bandajes para vehículos.

Art. 81. Los actos de ocultación
de los impuestos citados serán sancio-
nados con multas del tanto al triplo de
las cantidades dejadas de satisfacer.
La inobservancia de lo dispuesto res-
pecto de elementos documentales, con-
tables y estadísticos dará lugar a la
imposición, por los Delegados, de la
correspondiente multa, que el Ministe-
rio podrá decuplicar en casos impor-

CAPITULÓ V
Contribución sobre usos y consumos d) El 20 por 100 del precio del ser-

vicio telefónico contratado permanen-Art. 72. Se crean por la presente
Ley, como parte integrante de* la Ha-
cienda del Estado, los siguientes im-
puestos indirectos sobre el consumo
interior de España :

temente tan tes
e) El 20 por 100 del precio de

venta por el productor o fabricante en
el impuesto sobre las lárnparas eléc-
tricas de incandescencia.

Art. 82. Se modifican, las disposi-
ciones legislativas vigentes respecto
del impuesto sobre el consumo de luz
de gas, electricidad y carburo de cal-
cto, en la forma siguiente :

Art. 66. Las declaraciones, datos
e informaciones a que se refieren los
artículos 60, 61, 63, 64 y 65 tendrán
efecto, exclusivamente, en el orden
tributario.

i*
—

Impuesto sobre las conservas
alimenticias. f) El 25 por 100 del precio de ven-

ta por el productor o fabricante en los
hilados, tej.tios, calzados y sombreros
que reglamentariamente se califiquen
de lujo, siempre que no vengan suje-
tos por el arbitrio denominado «Sub-

2.
—

Ídem íd. los vinos de todas
clases, sidras y chacolís embotellados
y con marca.

Los tipos de gravamen del impues-
to, por razón de alumbrado, girarán
sobre la unidad de consumo, a ra-

Art. 67. La Administración podrá
inspeccionar los Registros de depósi-
tos en custodia de los Establecimien-
íos de crédito y los libros de dichas
Entidades relativos a imposiciones,
libretas y cuentas de ahorro ; los li-
bros de Agentes de Cambio y Bolsa
v Corredores de Comercio ; la conta-

nilidad de las Entidtides emisoras de
títulos, y documentación correspon-
diente a pagos por cupón o amorti-

3-
—

ídem id. ¡a sal común. zón de
4*

—
ídem id. la fundición no des-

tinada al afino, el acero laminado y
los aceros especiales.

5-
—

ídem id.el aluminio.
6.

—
ídem id. el plomo.

7.
—

Ídem id.el cobre refinado.

\) Tratándose de electricidadsidio» a) Consumo de particularesg) El 100 por 100 del precio de
venta por los productores en el im-
puesto sobre la sal común y. el papel

Cuando el suministro se efectúe por
contador, 0,14 pesetas el kilovatio-
hora.de fumar

8.
—

Ídem íd. el oxígeno h) El 10 por 100 del precio de ven-
ta :por los criadores de vino, sidra y
chacolí, embotellados ycon marca.

Cuando al suministro se haga a tan-
toalzado, 0,016 pesetas por vatio-mes,
correspondiente a las lámparas insta-
ladas.

9.
—

ídem íd. el ácido sulfúrico no
destinado a la fabricación de super-
fosfatos.¿ación Art.76. Los tipos antes citados se

aplicarán a las cantidades vendidas en
cada ciclo tributario por los producto-
res, fabricantes, criadores o elaborado-
res. En el impuesto sobre el uso del
teléfono, el tipo se aplicará a tas can-
tidades representativas del importe del
servicio contratado con carácter per-
manente por los "abonados.

b) Consumo propio en fábricas, t
lleres, etcétera :Art. 68. La infracción de lo dis-

puesto en los artículos 60, 61 y 63 de
esta Ley dará lugar a multas hasta el
máximo del 1 por 100 del valor de los
capitales que se ocultaren, y, en caso
de reincidencia, hasta el máximo del

10.
—

ídem íd. los superfosfatos.
11.—Ídem íd. el aguarrás y la colo-

fonia.
Cuando el suministro se haga por

contador, 0,07 pesetas por kilovatio-
12.

—
ídem íd. los jabones ordina-

nos.
hora

13.
—

-Ídem íd. el cemento Portland.
14.

—
Ídem íd. los azulejos.

15.
—

ídem íd. el vidrio trabajado.
16.

—
ídem íd. las lámparas eléctri-

cas de incandescencia.

Cuando no exista contador, 0,008
pesetas por vatio-mes, correspondien-
te a las lámparas instaladas.2 por 100

Wig e aplicará a las En-
tidades emisoras, o a sus Agentes, si
realizan pagos de cupón o reembolso
de títulos sin mediar la declaración
que previene el artículo 64.

La reincidencia -repetida de Esta-
blecimientos de crédito podrá dar lu-
gar a la intervención, prevista en el ar-
tículo 3.0 de la Ley de 27 de agosto
de 1938, sobre facultades gubernati-
vas en materia de Banca, sin necesi-
dad del dictamen a que se refiere el
artículo 4.0 de dicha Ley.

La reincidencia repetida de los fun-
cionarios de las Oficinas Liquidado-
ras del Impuesto de Derechos Reales
y de los fedatarios mercantiles se
reputará falta grave, que, en casos de
gran importancia o frecuencia, podrá
ser calificada de muy grave, con las
consecuencias establecidas por el Re-
glamento de 7 de septiembre de 1918.

Alumbrado público
Art. 77. La Administración, podrá

establecer una tabla de valores oficia-
les a las que se ajusten las liquidacio-
nes determinadas por los artículos pre-
cedentes, cuando los precios declara-
dos por los pagadores resultasen me-
nores que los valores oficiales. Asi-
mismo podrá la Administración susti-
tuir los derechos «ad-valorem» por de-
rechos fijos, revisables periódicamen-
te, y determinados por la aplicación de
los tipos tributarios a las valoraciones
oficiales.

Cuando el suministro se haga por
contador ,0,03 pesetas el kilovatio-
-hora.J7.

—
Ídem íd. los hilados de toda

clase de fibra obtenidos mecánicamen-
te y destinados a la venta al por me-
nor que reglamentariamente se califi-
quen de lujo.

Cuando el suministro se haga a tan-
to alzado, 0,01 pesetas por vatio-mes,
correspondiente a las lámparas insta-
ladas

18.
—

Impuesto sobre los tejidos de
toda clase de fibra obtenidos mecáni-
camente que reglamentariamente se
califiquen de lujo.

B) Tratándose del gas :
a) Consumo de particulares, 0,08

pesetas el metro cúbico.
b) Consumo propio en fábricas, ta-

lleres, etcétera, 0,04 pesetas el metro
cúbico.

19.
—

Ídem íd. los calzados de toda
clase que reglamentariamente se cali-
fiquen de lujo. Cuando un fabricante obligado al

pago de los impuestos citados obten-
ga, además, productos transformados
a base de las primeras materias o pro-
ductos objeto del gravamen, se liqui-
dará el impuesto teniendo en cuenta
solamente el valor de lo gravado y
prescindiendo del aumento que dima-
ne de su ulterior transformación o ma-
nipulación.

20.
—

ídem íd. sobre los sombreros
obtenidos mecánicamente que regla-
mentariamente se califiquen de lujo.

c)
'

Alumbrado público, 0,048 pese-
tas el metro cúbico.

C) Tratándose de carburo de cal-
cio, 0,05 pesetas por kilogramo.

21.
—

ídem íd. el papel, cartón ycar- Art. 83. Se extiende el impuesto
sobre el consumo de gas y electricidad
a los usos distintos del alumbrado,

conforme a las siguientes reglas :

tulina
22.

—
Ídem íd. los bandajes para ve-

hículos (cubiertas, neumáticos y ma-
cizos).Art. 69. Cuando los trabajos de

formación del Registro de rentas y
patrimonios hayan alcanzado el gra-
do de elaboración suficiente para que
la Administración pueda entrar en
una fase de mera conservación de di-
cho Registro, se presentará por el Mi-
nistro de Hacienda al' Gobierno un
proyecto de Lev sobre investigación
de las ocultaciones de rentas y trans-
misiones lucrativas de bienes y dere-
chos que puedan inferirse de los cre-
cimientos de patrimonio acusados por
el Registro respecto de cada titular.
Al mismo tiempo, se suprimirá la
exacción de la Contribución sobre la
base de signos externos.

a) El suministro de energía eléc-
trifca para usos distintos del alumbra-
do se tendrá que efectuar, necesaria-
mente, mediante contador. El grava-
men importará 0,01 pesetas por kilo-
vatio-hora, excepto el destinado a elec-
troquímica, que continuará exento.

23.
—

Ídem íd. el uso del teléfono.
Art. 73. El impuesto será exi- Art. 78. Si son importados del ex-

tranjero los productos gravados por el
artículo 72 de esta Ley, sufrirán la
aplicación de los aludidos tributos en
las-Aduanas de Importación. Los pro-
ductos gravados por el citado artícu-
lo de esta Ley que se exportaren, se
entenderán exceptuados de los tribu-
tos de referencia.

gible
a) Del productor O fabricante,

cuando grave las conservas alimenti-
cias, sal común, aceros y fundición,
aluminio, plomo, cobre, oxígeno, áci-
do sulfúrico, superfosfatos, aguarrás y
colofonia, jabones, cemento, azulejos,
vidpfós, iámparas" eléctricas, hilados,
tejidos, calzados, sombreros, papel,
cartones y cartulinas, bandajes.

bj El consumo de gas para usos
distintos del alumbrado, se gravará a
0,01 pesetas por metro cúbico, excep-
tuándose el consumo de este gas paraPara los casos de importación o ex-

portación de productos integrados, en
todo o en parte, de los que son obje-
to de gravamen por el artículo 72, la
Hacienda establecerá un régimen pro-
porcional de compensaciones.

Art.79. Por el Ministerio de Ha-
cienda se reglamentarán los libros y
justificantes que hayan de llevar las
Empresas suministradoras, los contri-
buyentes, las declaraciones a que és-
tos' vengan obligados y todos los par-
ticulares relativos a la liquidación,
pago y concierto de los impuestos enu-
merados en el artículo 72.

uso propio

Art. 84. Se observarán, además,

las siguientes normas en la gestión del
Impuesto sobre el gas, electricidad y
carburo de calcio :

b) De los criadores o elaboradores
que vendan el vino, sidra y chacolí,
embotellados v con marca.

c) De los abonados al Servicio te-
lefónico, el impuesto sobre el uso de
éste, incumbiendo la recaudación a las
Entidades explotadoras.

a) En los suministros de energía
eléctrica, por medio de las denomina-
das tarifas «bloques», para usos do-.
mésticos, se considerará como consu-
mo de alumbrado el primer bloque.

Art. 70. En lo sucesivo, los au-
mentos de base 'imponible, sobre la
declarada por el contribuyente, que
la Administración fije por cualquiera
de los medios a su alcance, se notifi-
carán al contribuyente antes de la li-
quidación de la cuota. Se autoriza al
Ministro de Hacienda para reglamen-
tar el régimen de liquidaciones pro-
visionales y definitivas.

Art. 74. El impuesto podrá reper-
cutirse por el pagador hasta alcanzar
al consumidor final.

b) En la celebración de los cpt*.-

ciertos del impuestos, el tipo de grava-
men del kilovatio-hora o del metr»o CW.
bico de gas será el especificado' ante-
riormente.

Art. 75. Se aplicarán los siguien-
tes tipos de imposición ¡

a) El 5 por 100 del precio de ven-
ta por el fabricante en el impuesto so-
bre conservas, cuando lo sean de

Art. 8o. El Ministerio de Hacien-
da podrá inspeccionar la producción,
venta y circulación de los productos
gravados por los impuestos a que se
refiere el artículo 72, quedando facul-
tado para instaurar por cuenta de la
Hacienda en los Centros de produc-
ción y puntos estratégicos de la eco-
nom'a nacional inspecciones e inter-
venciones permanentes.

c) El recargo municipal af 0 podrá
ser superior al 25 por too, nf _> hacién-
dose extensivo a los consunr l0s distin-
tos de alumbrado.

Art. 71. Los artículos del presen-
te capítulo que no contengan o no im-
pliquen, a los efectos de su vigencia
o ejecución, referencia a una fecha, se
entenderán de aplicación a partir del
primer devengo de esta Contribución
por el Estado.

carnes
b) El 5 por ico de venta por el fa-

bricante o productor, en los impues-
tos sobre fundición, aceros, aluminio,
plomo, cobre refinado, ácido sulfúri-
co, superfosfatos, jabón ordinario y
cemento.

Art. 85. El impuesto yobre el pro-
ducto bruto de las minas/ dejará de sef
considerado en lo sucesivo como tri-
buto directo, reputándose gravamen
indirecto sobre el consumo, aunque seQuedarán exentos del pago de mul-



LUNES 30 DE DICIEMBRE

productor. Se practicarán,
isposiciones reguladoras, las
s reformas :

las demás sustancias sucedáneas delcafé y del té.
b) En un 100 por 100 del grava-

men actual el impuesto sobre 'pólvora
y mezclas explosivas en los conceptos«Artículos para caza y deportes», v«pirotecnia». J

[Tarifa marta— Comunicacioi^
Tarifa quinta.

—
Lujo

administrativo, cualquiera que sea^su importe y la obligación, de que
procedan, y las renovaciones totales!o parciales, así como las prorrogáis!
expresas de la misma clase de cortiltratos. Los préstamos hipotecarios só-1'o pagaran por el concepto de hipóte-ica, y los pignoraticios o con fianza!personal, por el de fianza.»Art. ioo Los números que se cí-an de artículo 3.° de la Ley queda^lrán redactados del siguiente modo: j
Jh7.£TLaS' "e-?OCItaciones de efectoslpúblicos o de valores industriales „]
mercantiles que se realicen en las B-.i-Js-'S de Comercio mediante contra' >Jintervenido por Agente de Bolsa olCorredor de Comercio; o solo mJ|
oíante la intervención de los mismos icuando no funcionen las Bolsas o eñ|
las plazas donde no existan ; la exoe-ldicion, abonos en cuenta, recibos viendosos de letras, pagarés; cartas delpago y resguardos de depósito o 'doM
cumentos análogos.»

,«21.— Los préstamos personales olpignoraticios que se realicen por BanMeos o Sociedades y con intervención!de Agente de Cambio y Bolsa o Co!rredor oficial de Comercio, tengan o *

no forma de cuenta corriente.»
«26.—Las indemnizaciones, pen-!

siones, beneficios de seguros y subsi-dios sea cualquiera su cuantía, -queperciban los obreros, empleados, fun-
cionarios o sus familiares por virtudde lo dispuesto,, en los respectivos ca-sos, en las leyes de Accidentes delIrabajo, del Seguro de Maternidad,
de Retiros Obreros o del Régimen -
Obligatorio de Subsidios Familiares.^

Art. 101. Quedarán sujetos al im-
puesto, sin exención, los préstamos
otorgados por las Cajas Benéficas deAhorro y la Caja Postal, si constan
en documento autorizado por Nota-
rio, funcionario judicial o administra-
tivo, salvq la excepción dispuesta por -
el número 21 del artículo 3.0 de la Ley
del impuesto. Cuando por consecuen-
cia de lo establecido en el presente
c.iíiculo, viniere obligada al pago de,
impuesto la Caja Postal, se estimará
a estos efectos que dicho Organismo
es una entidad independiente del Es-
tado. Asimismo quedarán, sujetas al
impuesto, sin exención, las transmi-,
siones hereditarias de libretas, impo-
siciones o cuentas de ahorro de la I
Caja Postal. I

Art. 102. Estarán exentos del im- I
puesto (concepto «Herencias») los I
sueldos, gratificaciones y demás emo- I
lumentos que dejen devengados y no I
jx-rcibidos, al fallecer, los funciona- I
rios activos y ios pasivos, los emplea- I
dos y los obreros. M

Art. 103. En las transmisiones de fl
Empresas mercantiles e industriales. M
cuyos, titulares estuvieren sometidos a fl
la Contribución sobre las Utilidades m
de la Riqueza Mobiliaria,, la adminis- **^B
tración podrá realizar la comproba- 1
ción ordinaria de valores, sirviendo- M
se de los balances y datos obrantes en M
la Delegación de Hacienda respecti-
va, sin perjuicio del derecho' a exigir A
el balance correstJondiente a la fecña^HB

Jeda suprimida la exención' de
talmente goza el carbón mi-

Cada Tarifa se dividirá en concep-
tos, los cuales se enumerarán según
un orden sucesivo que no se interrum-
pirá por el paso de una Tarifa a otra.ElMinistro de Hacienda podrá dis-
poner la incorporación del gravamen
establecido en el artículo 199 de la ley
del^ Timbre

—
salvo lo dispuesto en el

artículo 92 de la presente Ley—y ladel relativo a barajas y naipes que re-gula la misma Lev en sus artículos
211 a 217, a la Contribución" de Usos
y Consumos, incluso alterando la for-
ma de la exacción.

is sales potásicas se gravarán
100, excepto las destinadas a
tación, que continuarán gra-
3 por 100.

c) Al triple del gravamen actual,
el impuesto sobre Cajas de Seguridad.

d) A 500 pesetas por kilogramo el
impuesto interior sobre la sacarina'.Art.90. En relación con elarbitriollamado «Subsidio del ex Combatien-te», se autoriza al Ministro de Ha-cienda :

excluye de este gravamen la

1 caso de que el sostenimien-
exportación lo requiera, por
acordado en Consejo de Mi-

\u25a0 podrá suspender la exacción
npuesto.

a) Para excluir del «Subsidio» los
conceptos relativos a1 licores,, vinos,
cafe, té y cacao vendidos en los esta-
blecimientos de cuafquier c!a$e para
su consumo fuera de ellos.

. El impuesto sobre el al-
eformará conforme a los si-

Art.94. Aldictarse el texto refun-
dido de la Ley reguladora de la Con-
tribución de Usos y Consumos, se
comprenderá en el mismo la fórmula
general y unitaria, bien como recargo
o bien como participación a favor de

Corporaciones Locales, que sustitu-
ya a lapluralidad de recargos y parti-
cipaciones dimanados de las actuales
disposiciones relativas a los impues-
tos de productos bruto de las minas,
gas, electricidad, carburo de calcio,
gasolina, Patente de Automóviles, y
de esta misma Ley. Asimismo se uni-
ficará en la aludida ocasión cuanto se
refiera a premios de cobranza.

ipartados
i aguardientes y alcoholes
estilados o rectificados- de
:oholés, y aguardientes pro-
de residuos vínicos pagarán
'-tro de volumen rea) 125 pe-

b) Para elevar los tipos de dichoarbitrio en los conceptos gravados porbajo del 20 por 100 hasta este tipo, y
en los gravados al 20 por 100, hasta
el 30 por 100. El tipo de gravamen po-
drá alcanzar. el 100 por 100 de la base
en los «Cabarets» y locales similares.s demás alcoholes y aguar-

x>r igual unidad, 225 pesetas.
suprime el trato de favor pa-
iguardientes llamados «ho-

c) Para concertar ¡a gestión o co-branza, o ambas a la vez, con los
Ayuntamientos, concediendo partici-
paciones que no excedan del 20 por
100 de la cifra concertada, salvo los
excesos sobre ésta, que podrán ser ob-jeto de mayor participación por los
Ayuntamientos hasta el máximo de

cinco pesetas
los diversos tipos de

de los alcoholes desnatura-

elevar

Ert* 95* Quedan, suprimidos :
El arbitrio llamado «Plato Uni-. salvo el que se refiere a -Hoteles,

Fondas, Pensiones v Restaurantes. .patente que actualmente gra-
abricantes de aguardientes
>s y licores sufrirá, en su es-
elevación del 20 por 100 y

un tercio
d) Para practicar la exacción, de

los importadores o de los producto-
res, en lugar de hacerlo de !*ós vende-
dores, sin perjuicio del derecho de re-
percusión sobre el consumo.

\u25a0b) El artículo 210 de la ley del
Timbre.

c) Toda participación del Estado
en beneficio del Consorcio de Papel
de Fumar.

en lo sucesivo carácter de
n directa, siendo considera-
in impuesto indirecto adicio-
la adaptación del alcohol

e) Para convenir conciertos gre-
miales a los efectos de la exacción. Art. 96. Queda suprimido asimis-

mo en los Municipios donde todavía se
aplique el antiguo impuesto sobre los
onsumos. No obstante'', en, dichos Mu-

nicipios los Ayuntamientos podrán
continuar recaudando los recargos
sobre las cuotas que al Tesoro corres-
pondieran por tal concepto, dentro del
máximo actualmente autorizado y
mientras no se disponga lo contrario.

f) Para alterar la forma actual de
recaudación.

-
importe unitario de las pre-
ue gravan el consumo de
ntes compuestos y licores se
ara por cuatro.
s modificaciones precedentes
rán, asimismo, a los produc-
njeros a su imjx-rtación en

g) Para desgravar del «Subsidio»
las producciones destinadas a la ex-
portación y para aplicarlo a las im-
portadas que estén comprendidas ac-
tualmente en las tarifas de dicho ar-
bitrio.

Art. 91. Los apartados c), e) v f)
del artículo anterior serán, de aplica-
ción al ((Arbitrio sobre el Plato Úni-
co», exaccionado por Hoteles, Fon-
das, Pensiones y Restaurantes.

Se introducen las siguien-
caciones en el impuesto de
por vía terrestre y fluvial :

Art. 97. Se declaran, cedidos a los
Ayuntamientos de los Municipios
donde todavía los percibe el Estado,
los impuestos sobre Casinos y Círcu-
los de recreo y sobre Carruajes de
lujo.

levará al 10 por 100 del pre-
vino el grayamen sobre las Art. 92. Quedan exceptuados del

Timbre preceptuado por él artículo
199 de la Ley de dicho impuesto, los
artículos gravados por alguno de los
tributos a que se refiere el artículo 72de-esta Ley, o por el llamado «Sub-
sidio», y los aguardientes y licores
compuestos, cervezas, pólvoras y
mezclas explosivas, sacarina, achico-
ria v demás sucedáneos- del té y dgl
café.

s, excepto las expedidas pa-
Dort Art. 98. Las disposiciones del

presente capítulo entrarán en vigor en
primero de enero de 1941, salvo que
de su texto se dedujere lo contrario.
De la aplicación serán responsables
las personas directamente obligadas
ante la Hacienda.

al 5 por 100

ón, que continuarán

dan sin efecto las exencio-
benefician actualmente el
de cereales, harinas, gana-
as, garbanzos, legumbres

I transporte de estos arlicTB
nos, leñas maderas, gra-

Tal responsabilidad desde el indi-
cado día queda establecida también y
expresamente respecto de los tributos
de nueva creación. Las personas y
Organismos obligados por el artículo
73 de esta Ley exigirán ros nuevos
tributos de sus clientes o adquirentes,
reteniendo el importe hasta que se
dicten las oportunas disposiciones re-
glamentarias.

r 100 del precio del servicio
conciertos que se conven- Art. 93. Los impuestos relaciona-

dos en el artículo 72, el llamado «Sub-
sidio» y los impuestos actuales sobre
el producto bruto de las minaj$, azú-
car, achicoria, Cerveza, alcoholes,
electricidad, gas, carburo de calcio,
pólvoras y explosivos, gasolinas y sus
mezclas, gas-oil, transportes terres-
tres y fluviales, Patente Nacional de
Automóviles (clases A y D) y Cajas
de Seguridad constituirán la Contri-
bución de «Usos y Consumos», a cuyo
efecto por el Ministerio de Hacienda
se redactará un texto común, a base
de las disposiciones legales regulado-
ras de dichos impuestos. «La contri-
bución de usos y consumos» se com-
pondrá de cinco Tarifas, en las que
quedarán comprendidos y clasificados,
como parte de uh todo, los impuestos
citados. Serán dichas Tarifas las si-
guientes :

listarán a los nuevos tipos

La Patente Nacional de
de la cía-

lajraduar¿

3. Por los cinco primeros
?n conjunto, se pagarán 100
mo cuota mínima.

En, los productos que reglamenta-
riamente hayan de ser definidos co-
mo de lujo, salvo los comprendidos
en el ((Subsidio», no se practicará la
exacción ínterin no se publique la de-
finición oportuna.

o. Por cada caballo que éx-
in'co, hasta diez, se pagarán.
3 anuales.

Por cada
de la transmisión

iez .hasta dieciseis
aballo oiip ex- Art 104. Las transmisiones one-

rosas de bienes inmuebles o derechos
reales constituidos sobr-f? los mismos,.
otorgadas por los padres a favor de
los hijos, se liquidarán por el tipo de
la compraventa de inmuebles, salvo
íjue, dado el valor de lo transmitido, el
tipo correspondiente de ia escala de
herencias fuere mayor, en cuyo casó-

se aplicará este último. En los casos
de coincidencia de apellidos entre el
comprador v el vendedor, y el cesio-
nario y el cederte, si no mediase re-
lación paterno-filial, 'ara fe de ello el
Notario autorizante, o de concurrir

bas anuales
se paga-

CAPITULO VI
Por cad aballo que ex- Imfuesto de Derechos Reales y sobre

eciséis, hast veintidós, se transmisión de bienes
20 pesetas anuales

Art. 99. El epígrafe IX del ar-
ículo segundo de la lev del impues-
o quedará redactado así :

Por cada caballo que ex-
eintidós, se pagarán 160 pe-
ales

Por la presente Ley se «IX.
—

Los contratos de préstamos
personales, pignoraticios o con fian-
za personal, los de reconocimiento de
deudas, cuentas de crédito y depósi-
to retribuido que se consignen q se
reconozcan en documento autorizado
por Notario, funcionario judicial o

Tarifa primera.-^-Productos alimen-
ticios.un 50 por 100 del gravamen, Tarifa segunda. —

Energía, prime-
ras materias v alumbrado.

mpuesto sobre la fabrica-
Península e Islas Baleares
•oria tostada o molida v de

Tarifa tercera.— Productos elabo-
rados
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testigos de conocimiento, de -lo- -que
éstos aseveren al respecto.

Art. 105. En los expedientes de
comprobación de valores relativos a
sucesiones «mortis causa»,, se fijará de
oficio el valor del ajuar doméstico en
un 2 por 100 del importe del caudal
relicto, salvo que los interesados hu-
bieran asignado a dicho concepto una
valoración superior.

se entenderá toda realización de bie-nes o derechos poseídos sin que me-
die adquisición de nuevos, o la dife-rencia en menos entre el valor de los
bienes oderechos adquiridos durante
un período de tiempo en comparación
con el valor de los realizados en el
mismo lapso.

misión. Los fallos de este Jurado no
serán susceptibles de recurso alguno.

Si el fallo fuese afirmativo, se
practicarán por la Oficina competen-
te las liquidaciones que procedan.

Art. 108. La investigación, el pro-
cedimiento, y el fallo de conciencia
a que se refiere el artículo anterior se-
rán aplicables, con, las variantes ne-
cesarias, cuando fallecida una perso-
na sin dejar cónyuge viudo, ni hijos,
el Registro de Rentas y Patrimonios
acusare en el desenvolvimiento del pa-
trimonio del causante disminuciones
que sincrónica o posteriormente, pero
nunca después de tres años, sean co-
rrelativas de incrementos en el patri-
monio de los herederos o legatarios.
En ningún caso se aplicará el presen-
te artículo respecto de disminuciones
del capital del causante acaecidas an-
tes de los diez años que precedieron a

Art. iii. Cuando de la investiga-
ción de las altas y bajas de la Con-
tribución, industrial resultare el alta de
un hijo o cónyuge por razón del mis-
mo negocio en que se dio. la baja del
padre o del otro cónyuge, se presumi-
rá la existencia de una transmisión lu-
crativa del antecesor al titular actual.
La oposición de los interesados deter-
minará la intervención del JuradoCentral del mismo modo que en. el ar-
tículo anterior.

El procedimiento se iniciará por
acuerdo de la Dirección General ie lo
.Contencioso del Estado. La Oficina
Liquidadora del domicilio del cónyu-
ge o hijos cuyo patrimonio hubiere
aumentado requerirá a éstos y al otro
cónyuge, o a los padres, para que ma-
nifiesten su opinión sobre la proce-
dencia de\ liquidar el impuesto por
razón de una transmisión lucrativa en-
tre los cónyuges o entre el padre *o
madre, y los hijos, sobre una cantidad
igual a aquélla en que concurran los
incrementos y la disminución de refe-
rencia. Los requeridos expondrán suopinión, y, en. su caso, las razones y
justificantes que abonen la oposición
a aplicar el impuesto

En caso de explicación insuficien-
te, y previa constancia de lo actuado,
la Oficina Liquidadora del impuesto
de Derechos Reales elevará el expe-
diente a la Abogacía del Estado, y
esta, con áu dictamen, al Jurado Cen-
tral de Derechos Reales.

Art. ioó. Con los fines que se ex-
presan en los artículos siguientes, se
crea un Jurado Central de Derechos
Reales, que se compondrá así : Pre-
sidente, el Director general de lo Con-
tencioso ; Vocales : el Subdirector
pímerp, el Jefe de la Sección de Dere-
chos Reales y tres contribuyentes que
no perciban remuneración del Estado,
designados anualmente por el Conse-
jo de Ministros. En caso de empate,
decidirá el voto de calidad del Presi-
dente. El Jurado tendrá un Secreta-
rio, sin voto.

Art. 112. Se autoriza al Ministro
de Hacienda para mantener, modifi-
car.o suprimir en Congruencia con lo
dispuesto en esta Ley, los artículos
séptimo, octavo y ndveno del vigen-
te texto legal del impuesto de Dere-
chos Reales.

Art. 113. Las mandas a favor de
los pobres en general, ordenadas in-
nominadamente por el testador y los
legados dispuestos nominativamente
en beneficio de mutilados absolutos
de guerra mediante invocación en el
testamento de este motivo, se grava-
ráricomc^^^ratase de transmisio-

Hfavor de hijos adop-

Art. ioó. Anualmente, a propues-
ta del Director' general de lo Conten-
cioso, el Ministro de Hacienda apro-
bará las instrucciones conforme a las
que hayan der aplicarse los' preceden-
tes artículos 107 y 108.-

Art.no. Los datos sobre la fortu-
na que figuren en el Registro de Ren-
tas y Patrimonios a que se refiere el
artículo 59 de esta Ley servirán de ele-
mento de investigación en la aplica-
ción, del impuesto de Derechos Rea-
les a las sucesiones «mortis causa».

su muerte

Art. 107. Si del Registro de Ren-
tas y Patrimonios a que se refiere el
artículo 59 de esta Ley resultare la
disminución del capital privado de
una persona y sincrónicamente, o con.
posterioridad, pero nunca después
de dos años, el incremento patrimo-
nial del cónyuge o de los hijos,- se
procederá conforme a lo dispuesto en
el presente artículo.

Por incremento patrimonial se en-
tenderá toda adición de nuevos bie-
nes o derechos a los ya poseídos, en
cuanto éstos permanezcan constantes,
o la diferencia en más del valor de los
bienes o derechos adquiridos duran-
te un período de tiempo sobre el va-
lor de los realizados en el mismo lap-
so. Contrariamente, por disminución

nes sucesorias £

tivos.
Se autoriza al Ministro de Hacien-

da para que disponga la aplicación de
los tipos impositivos correspondientes
a las herencias entre hermanos a los
legatarios que hubieren sido durante
diez años criados domésticos del cau-
sante, previa justificación como regla-
mentariamente se determine.

El Jurado Central de Derechos
Reales, previas, las ampliaciones que
pueda juzgar necesarias, verá y fa-
llará el asunto, declarando en con-
ciencia si ha lugar o no a estimar la
existencia liquidable de una transmi-
sión lucrativa del patrimonio del cón-
yuge al del otro cónyuge, o del patri-
monio del padre o madre al de los hi-
jos, y, en su caso, cuantía de la trans-

La no aceptación por los interesa-
dos de los datos resultantes de dicho
Registro dará lugar a que se someta el
asunto a la.resolución en conciencia
del Jurado Central,, que fallará previa
audiencia de aquéllos y las demás di-
ligencias que estime necesarias.

Art. 114. Los tipos de la tarifa del
impuesto, figurados bajo el concepto
general de ((Herencias», serán en tan-
to por ciento de la base los siguientes :
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a) Hasta 1.000 pesetas.-. ...
b) De 1.000,01a 10.000 pesetas
<i) De 10.000,01a 50.<O0 pesetas
<l) De 50.000,01 a 1<K) 000 pesetas
e) De 100.000.01 a 250.000 pesetas
0 De 250.000,01a 500 000 pesetas
9) De 500.000,01 a 1.000.000 pesetas
¡1.) De 1.000.000,01 a 2.000.00Ópeseta<
0 De 2.000.000,01 a 5.000.. 100 pesetas
J) De 5.000.000 en adelante

0
4
4,5

21
22
23
24
25
26
27
28
29
30

(1) Las transmisionos a favor de los hijos, compren lidas en el apartado c), se dividirán en dos subapartados, como sigue

c') De 10.000,01 a 25.000 pesetas: Tipo,3 por 100
c") De 25.000,01 a 60/000 » * 4 por 100

Art. 115. El recargo sobre las su-
cesiones intestadas, que preceptúan
los .números 36 y 37 de la actual Ta-
rifa, queda extendido a las sucesiones
intestadas entre colaterales de segun-
do grado, cuando el causante fallezca
después de cumplidos los cuarenta
años.

Art. 1 18. Los preceptos de este
capítulo, en cuanto modifiquen las
disposiciones hasta ahora en vigor, se
aplicarán a los actos y contratos cau-
sados o celebrados a partir del día
siguiente al de su publicación.

a los que, habiéndose causado tam-
bién con anterioridad a ella, se pre-
senten a liquidación dentro de los
plazos reglamentarios.

CAPITULO VII

Impuesto del Timbre

Art. \i(j. El Timbre de los docu-
mentos de Aduanas a que se refiere
el capítulo IV, título 2.0 de la vigen-
te ley del Timbre, se duplicará, salvo
las excepciones contenidas en los dos

Lo dispuesto en el presente capí-
tulo no obsta a la aplicación, cuando
proceda, de la ¡Ley de 23 de septiem-
bre de 1939.

Se aplicarán igualmente a los /cau-
sados o celebrados con anterioridad
que se presenten a liquidación fuera
de los plazos, reglamentarios, y de las
prórrogas que hubiesen sido concedi-
das, siempre que en virtud de sus dis-
posiciones hayan de practicarse liqui-
daciones de cuantía superior a las que
fueran procedentes según la legisla-
ción anterior. Las disposiciones de
este capítulo en cuya virtud hubieran
de practicarse liquidaciones de cuan-
tía inferi-r a la procedente conforme
a la legislación anterior/ se aplicarán
a los actos y contratos pendientes de
liquidación en las Oficinas liquidado-
ras, en la fecha de su publicación, y

Art. 116. Queda suprimida la li-
quidación suplementaria que, con.
destino al acrecentamientode los Fon-
dos del Retiro Obrero, se prescribe en
los números 36 a 41, -ambos inclusive,
de la actual Tarifa. El Estado consig-
nará en su Presupuesto de Gastos una
subvención para este fin. que se revi-
sará c*uinquenalmente. El jmporte
anual de dicha subvención durante el
quinquenio 1941-1945 se fija en ocho
millones de pesetas.

La redacción dada por el artículo
ioo de esta Ley al húmero 7 del ar-

tículo 3-° de la reguladora del lmr
puesto de Derechos reales, será apli-
cable a todas las pólizas de transmi-
sión de títulos mobiliarios autoriza-
das con anterioridad a la vigencia de
este texto, siempre que no hubieren
sido liquidadas por el Impuesto de
Derechos Reales.

artículos siguientes

Art. 1 20. Permanecerá sin altera-
ción el Timbre correspondiente a los
siguientes documentos :

a) Conduces a tierra de los bultos
o géneros a granel que expidan los
individuos del Resguardo a bordo de
los buques conductores.

b) Conduces a la Aduana de los
bultos descargados.

Art. 117. Se suprime el apartado
H) del artículo 44 del texto- iegal vi-
dente y se restaura en su vigor el ar-
tículo 47 del texto legal de 28 de fe-
brero de- 1927.

La no sujeción al impuesto esta-
blecida por este texto, de los présta-
mos formalizados en documento pri-
vado, tiene efecto retroactivo, salvo
que el impuesto hubiere sido ya li-
quidado.

c) Recibos de Caja por Derechos
de arancel.

d) Levantes de las libretas talo-
narias de despachos de muelles.

e) Avisos de la Aduana de entra-
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da a la de salida de géneros de trán-
sito.

g) Carpetas de facturas de cabo-
taje de entrada.

Art.121. Corresponderá el Timbre
que se expresa a los documentos si-

primero de enero de IQ41, excepto el
artículo anterior y el sobretimbre de
emisión, que se aplicará a los títulos
sujetos y no exentos cuya puesta en
circulación se acuerde desde la fecha
de publicación de la presente.

regulándose en todo y sin excepción
por las normas fiscales de éste.

Art. 131. En el transporte de gran
cabotaje y altura permanecerán sin
modificación las partidas de. la tarifa
de mercancías números 18, 21, 22
23, 24, 26, 31 y 39. Las restantes parí
tidas de la tarifa de mercancías se ele-
varán en un 50 por 100. El mismo
aumento se aplicará al transporte de
personas en gran cabotaje y altura.

Art. 132. Queda suprimido el
¡(Gravamen para cancelar quebrantos
sufridos por la marina mercante».

f) Avisos de la Aduana de salida
a la de entrada de géneros que se re-
miten por cabotaje. guien tes

Pesetas CAPITULO VIII

Manifiesto general de carga que deben formar los Capitanes de
buques al entrar en las aguas españolas

Guía de tránsito de géneros extranjeros por el interior del te-
rritorio nacional ,.

Impuesto de transportes por mar,

aéreo y a la entrada y salida por_la¿10,00

fronteras
10,00 |ijo. Las vigentes tarifas del

impuesto se duplicarán por virtud de
esta Ley en el transporte de cabotaje
de viajeros v mercancías. El tráfico
entre Canarias y la Península se
considerará siempre como cabotaje,

Art
Pase para la importación temporal de carruajes automóviles ex-

tranjeros que hagan frecuentes entradas y salidas en España,
utilizables en él plazo de un año

Pase especial para la misma clase dé carruajes, cuando sean de
alquiler o particulares, para una sola entrada y permanencia
en España durante un período de tiempo de cuarenta días .

Pase para la exportación temporal de los carruajes automóviles
españoles, con facultad de poder hacer frecuentes entradas
y salidas al extranjero durante el plazo de un año -

25,00 Art. 133. El transporte aéreo que-
dará sometido a las siguientes ta-
rifas :

10,00

TARIFAPAR. PASAJEROS

25,00
Clase Pesetas

(por rjajero)

Art. 122. Las órdenes o manda-
tos de transferencia entre cuentas co-
rrientes del mismo o distinto titular,
llevadas por Establecimientos de cré-

dito radicantes en territorio español,
se reintegrarán con timbre conforme

de navegaeión

a la siguiente escala Tráfico de pasajeros entre poblaciones o
puertos de la Península, Islas Baleares,
Canarias yPlazas de Soberanía oProtec-
torado Español en Marruecos (al ejnbar-
que).• .; • • * •

y
• • • :-•••

Con destino o procedencia de naciones
europeas, Posesiones de Áfricay paises
delContinente africano hasta el Ecuador.

TIMBRE

Pesetas

Hasta 1.000 pesetas
De 1.000,01 a 10.000 pesetas .
De 10.000,01 a 25.000 pesetas ..
De 25.000,01 a ioo.oo¿*^pesetas
Más de 100.000 pesetas

0,20
0,40
0,90

TARIFA PARA MERCANCÍAS

Partida Tarifa por 100 kge. al embarque y desembarque Clase de navegación

1,20

2,40

Única. Mercancías y efectos de todas clases 3 6
Art. 123. Las imposiciones de to-

da clase de Cajas de Ahorro vendrán
gravadas por el timbre móvil. Los
reintegros de la Caja Postal de Aho-
rros se gravarán conforjne a lo dis-
puesto en el número 5.0 del artículo
190 de la.ley del Impuesto.

Art. 124. Quedan sujetas al so-
bretimbre de emisión las acciones o
títulos similares de participación en
el capital de compañías, que se pon-
gan en circulación en lo sucesivo, si
las acciones ordinarias de la misma
entidad, circulantes con anterioridad,

cotizasen en cualquier Bolsa española
un plusvalía superior al 20 por 100
de su valor nominal, en la fecha del
acuerdo de puesta en circulación, o
bien en el precio medio del trimestre
precedente a dicho día. Reglamenta-
riamente podrá establecerse, en defec-
to de estos medios, la tasación peri-
cial. No están sujetos al sobretimbre
de emisión los títulos de renta fija.

Art. 125. El sobretimbre de emi-
sión, por cada 100 pesetas de valor
nominal del Título, se ajustará a la
siguiente escala :

NOTA.—Lis clanes de la navegación son las indicadas en la tarifa para pasajeros.
NOTA.—En la primera clase de navegaeión, la cuota se cobrará únicamente al embarque

la actualidad excedieren de dicha ci-
fra, no podrán ser incrementados en
lo futuro. A -partir de los diez días
siguientes aja promulgación de esta
Ley, la apertura o renovación de li-
breta, imposición o cuenta de ahorro
requerirá, previamente, que el solici-
tante formule declaración jurada por
escrito aseverando no ser titular de
ninguna otra libreta, imposición q
cuenta de ahorro. Las libretas, impo-
siciones o cuentas de ahorro existen-
tes en la fecha de promulgación de
la presente Ley no podrán ser objeto
de reintegró total o parcial si, pre-
viamente, no se formula una vez por
el titular declaración, positiva o ne-
gativa, respecto de la existencia de
otras libretas, imposiciones o cuentas
de ahorro a su favor. Las declaracio-
nes positivas se remitirán por los Es-
tablecimientos a la Delegación de Ha-
cienda de. la provincia para su envío

al Registro de Rentas y Patrimonios
del Ministerio.

Art. 134. Los precedentes artícu-
los de este capítulo se aplicarán des-
de i.° de enero de 1941.

Disposiciones finales
Art. 135. No son de aplicación a

las Sociedades españolas que tengan
la totalidad de sus negocios en el ex-
tranjero las siguientes reformas pre-
ceptuadas por esta Ley:

a) La elevación de la Tarifa III
de Utilidades. 1

b) El sobretimbre de emisión por
las acciones que se suscriban en el

Plus valla d
ordinarias a:

ilas acciones
ttiguas sobre
nominal

Tanto por 100 del valor nominal puesto en circulación sobre
el valor nominal da las acciones previamente circulantes

extranjero
su valor Art. 136. Mediante una Ley espe-

cial se reformará y ajustará la tasa

denominada «Canon de conservación
de carreteras».

_- . Oel
Hasta 20 01
el 20 por' 100

por 100 at K
por 100

Del
25,01

por 100
al 3»

por 100

Del
33.01

por 100
al 50

por 100

Del Del
50,01 75,01

por 100 por 100
al75 al 100

por 100 por 100

Del Del
100,01 150,-01

por 100 por 100
al 150 al 200

por 100 por 100

Del I \u25a0

200,01 MSa
IporlOO del 300

\u25a0-13"» por 100
por 10»

"
Mis del

Sin exceder

Art. 137. Cuando una base tribu-
taria deba determinarse, en aplica-
ción de las disposiciones vigentes, por
capitalización de intereses, rentas,
pensiones o conceptos semejantes, la
capitalización se realizará al tipo vi-
gente del interés legal, o sea al 4 por
100. Esta disposición entrará en vi-
gor a partir del día siguiente a la
promulgación de la presente Ley.

Art. 138. En las adquisiciones de
títulos mobiliarios, o en las operacio-
nes de suscripción de los mismos, que
realicen los Establecimientos de cré-
dito por cuenta de tercero, la póliza
del mediador se extenderá a nombre
del tercero, a quien deberá entregar-
se por el Establecimiento de crédito.

La Administración tendrá el dere-
cho, a los fines de la Tarifa IIIde
Utilidades, de considerar formando
parte del activo los títulos que según
el Registro de Rentas y Patrimonios
resulten adquiridos, y no realizados
después, por jin Establecimiento de
crédito, salvo que se probase error
imputable al Fisco.

Potí itas de imbre lor cada 100 de valor m iminal puttto en circulación

20por 100
25 por 100
33 por 100
50 por 100
75 por 100

100 por 100
150 por 100
300 por 100
300 por 100
400 por 100

25 por 100
33 por 100
50 por 100
75 por 100

100 por 100
150 por 100
200 por 100
300 por 100
400 por 100

___\ 0
lpts
2 »
3 »
4 »

0
0
lpts_ >
3 >

4 »

0
0
0
1pts
2 »
3 »
4 »

3 *
4 » A los fines de lo dispuesto en este

precepto, se atribuye al Ministerio de
Hacienda la facultad inspectora nece-
saria. Por dicho Ministerio se podra
sancionar a los Establecimientos in-
fractores con multas hasta el límite de
ioo.ooo pesetas..

5 »
6 »
7 »
8 »
9 »

10 »

5 »
6 » o »

6 »
7 »
8 »

7 »
8 »
9 »

5 »
6 »
7 »

Elpago del sobretimbre de emisión se e:ifectuará en metálico Art. 140. Se autoriza al Ministro
de Hacienda para dictar una disposi-
ción de carácter general que sancione
en concepto de ocultador, con las pe-
nalidades que señalen los respectivos
Reglamentos al titular de cualquier
bien, derecho, empresa, servicio o
función que mantenga la contribución
o impuesto que corresponda a tal ti-

tularidad bajo el nombre de su ante-

cesor o cedente.

Art. 126. Se exceptúan del grava-
men establecido en los dos artículos

Art. 128. Se autoriza al Ministro
de Hacienda para que, en el momen-
to que el trabajo de la Fábrica Na-
cional de Moneda y Timbre haga
oportuno, triplique el Timbre estable-
cido por el artículo 22 de la vigente
ley del Impuesto en relación con pó-
lizas y («vendís» de las operaciones
bursátiles al contado, y para que des-
grave en un 50 por 100 la escala del
artículo 138 de dicha Ley, sin per-
juicio de lo que especialmente se dis-
pone en la presente respecto de trans-*
ferencias.

anteriores
a) Las acciones que sean realiza-

das por la entidad emisora en públi-
ca subasta bursátil o notarial, a con-
dición de que las plus valías obteni-
das se integren en la cuenta de ga-
nancias y pérdidas de aquella entidad.

b) Las acciones de las Compa-
ñías cuyos títulos no se coticen en

Art. 141. La negativa del contri-

buyente a someter a la acción de

apremio fiscal bienes muebles o se-

movientes que figurasen a su favor en

el Registro de Rentas y Patrimonios.
se reputará como insolvencia provo-
cada en fraude de acreedores, a me-

Bolsa
Art. 127. Quedan parificadas, a

los efectos del Timbre, con las pó-
lizas a prima fija, las pólizas de Se-
guros mutuos.

Art. 139. Las imposiciones, libre-
tas y cuentas de ahorro en general
no excederán en lo sucesivo de 30.000
pesetas por titular. Los saldos que en

Art. 129. Las disposiciones 'de este
capítulo tendrán efectividad desde
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nos que se probare la enajenación sin
este carácter, o el error de la Admi-
nistración. :

Sin perjuicio de lo dispuesto en
este artículo, el Ministro de Hacien-
da podrá añadir a la competencia de
las Direcciones existentes aquellos
asuntos que por consecuencia de la
redistribución establecida en el pre-
sente artículo quedaren sin adscrip-
ción específica.

cursos precisos para que el Patronato
Nacional Antituberculoso pueda se-
guir cundiendo sus altos fines sanita-
rios, movió al Gobierno de la Nación,
en años anteriores a éste, a la autori-
zación de sobretasas en la correspon-
dencia, que de nuevo se ofrecen co-
mo posibles eficaces auxiliares de
aquel fin.

Decreto
necesarias para la ejecución de este

Art. 7.0 Queda derogada toda dis-
posición que se oponga a este De-
creto.

Art. 142. Se suprime la actual Di-
rección general de Rentas Públicas.

Se crean : Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Madrid, a 16 de diciem-
bre de 1940.

a) La Dirección general de Con-
tribuciones Industrial y de Utilidades,
a la que incumbirá la gestión de los
tributos expresados en sti título.

El Ministro de Hacienda podrá re-
organizar la Administración provin-
cial del Ramo, en consonancia con las
reformas introducidas por esta Ley.

Art. 143. Los Cuerpos dependien-
tes del Ministerio de Hacienda expe-
rimentarán la siguiente ampliación,
distribuida ,proporcionalmente entre
todas las categorías de las respectivas
plantillas :

La reiteración de tal disposición se
justifica en el acierto con que en la
primera oportunidad fu éadoptada, ysubsistiendo las mismas causas que la
aconsejaron, se encuentra más qué
motivada la publicación del presente
Decreto, en virtud del cual se conce-de la emisión de cuatro tipos de sellos
postales, con las características que se
señalan yque han de tener circulación
obligatoria, para el franqueo de la co-
rrespondencia entre los días 22 de di-
ciebre de 1940 y 3 de enero de 1941,
ambos inclusive.

FRANCISCO FRANCO

b) La Dirección general de Con-
tribución sobre la Renta, que tendrá
a su cargo la formación y conserva-
ción del Registro de Rentas, y Pa-
trimonios y cuanto ataña a la Contri-
bución sobré la Renta.

El Ministro de Haoienda,
JOSÉ LARRAZ LÓPEZ

(G. C —4.510)

AYUNTAMIENTOS
c) La Dirección general de la

Contribución de Usos y Consumos,
que cuidará de la gestión de esté tri-
buto.

Eldía 30 del corriente, a las doce
horas, se efectuará en la Casa Ayun-
tamiento la subasta de los distintos
arbitrios municipales para el año
1941, de acuerdo con el pliego de
condiciones aprobado al efecto.

Hortaleza, 20 de diciembre de
1940.- ElAlcalde, Román Martínez.

(P.C-4.486) (0.-1.698)

HORTALEZA

Cuerpo general :Escala Téc
ídem íd. Escala Auxiliar ...
Abogados del Estado ........
Ingenieros Industriales
Profesores Mercantiles
Periciales de Aduanas ..y.A.
Periciales de Contabilidad .
Auxiliares de Contabilidad .,

nca 300 plazas
35o »

25 »
50 »
25 »
25 »
25 »

50 »

Los beneficios líquidos que propor-
cione el producto de la venta de tales
sellos se destinarán, al Patronato Na-
cional Antituberculoso, en obsequio
de la gran tarea de creación y orga-
nización de la lucha contra esa plaga
social, una vez deducida, en cada
caso, la-tasa normal correspondiente
a los derechos del Estado.

MORATA DE TAJUÑA
Elpresupuesto ordinario aproba-

do por el Ayuntamiento para el ejer-
cicio de 1941, se halla expuesto al
público, por el término reglamenta-
rio, para oír reclamaciones, confor-
me alE<-*tatuto y Reglamento de Ha-
cienda Municipal; pasauo dicho pla-
zo", no se admuirá ninguna y se re-
mitirá a la aprobación superior.

Queda autorizado el Ministro de
Hacienda para convocar las oportu-
nas oposiciones o ampliar las convo-
cadas, pudiendo proceder en la pro-
visión de las plazas de nueva crea-
ción gradualmente, si ello fuese más
conveniente para la bueña selección
del personal.

pectivas peculiaridades, mediante las
disposiciones convenientes. En su consecuencia, a propuesta del

Ministro de Hacienda y previa deli-
beración del Consejo de Ministros.

Árt.' 147. Se autoriza" al Ministro
de Hacienda para publicar textos re-
fundidos de las disposiciones regula-
dora? de las contribuciones y los im-
puestos afectados por la presente Ley,
a fin de recoger sistemáticamente las
reformas introducidas. Por dicho Mi-
nisterio se dictarán las normas regla-
mentarias, aclaratorias y demás que
requiera la ejecución de este texto le-
gal, quedando sin efecto cuantas dis-
posiciones se opongan a loestablecido

Artículo primero. La correspon-
dencia total que se curse desde el día
22 de.diciembre del corriente año al 3de enero de 1941, ambos inclusive,
llevará forzosamente, para poder .cir-
cular, además del franqueo exigido
por la vigente ley del Timbre, y siem-
pre que éste sea, por lo menos, de
veinte céntimos, una sobretasa de diez
céntimos, con excepción de las tarje-
tas postales, a las que se aplicará una
sobretasa de cinco céntimos de pe-
seta.

Dispongo

Morata de Tajuña, 20 de diciem-
bre de 19-10.— Ll Alcalde, Joaquín
E. de Romaní.

Se autoriza al Ministro de Hacien-
da para ampliar en 25 plazas el ser-
vicio de Liquidadores de Utilidades,
v en 100 el de Diplomados de la Ins-

(G. C -4.s94) (X.-908)

pección
Aprobado ro este Apuntamiento,

en sesión del día de la fecha, el pre-
supuesto municipal ordinario para
el próximo año de 1941, queda ex-
puesto al público, por término de
quince días, a contar desde la publi-
cación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, a los
efectos de los artículos 3( Oy 301 del
Estatuto Municipal y 5 y 6 del Re-
glamento de Hacienda Municipal.

Asimismo se hallan expuestas al
público, durante el mismo plazo, las
Ordenanzas de exacciones munici-
pales que han de n trir dicho pre-
supuesto, y que sm ai mismas, sin
modificación alguna, que rigieron el
año anterior, considerándose, por
tanto, prorrogadas.

TIELMES
Apartir de i.°de enero de 1041, los

Liquidadores del impuesto de Dere-
chos reales en los partidos judiciales,
disfrutarán, con cargo a l'a Hacienda,
una gratificación anual de 3.000 pe-
setas, por.el servicio de colaboración
al Registro de Rentas y Patrimonios.

en el mismo
As! lo -dispongo por la presente

Ley, dada en Madrid, a 16 de diciem-
bre de 1940.

FRANCISCO FRANCO Queda, por tanto, exceptuada de
esta tasa adicional la correspondencia
que durante aquel período se franquee
con timbre inferior a veinte céntimos
de peseta.

Todo el personal del Ministerio^de
Hacienda quedará sometido al régi-
men de Tribunales de Honor, en la
forma que se disponga por Decreto"
acordado en Consejo de Ministros.

*I'**l,'*í***l'v \u25a0"i****1**-*I**X**I**J?,*i¡t*_. -*itoI**I-M,I-*,-I--*t--^•--^•\u25a0¡«•¿•¿•I-wi**!-*!-

CONTRATISTAS,
===== EMPRESARIOS,
INDUSTRIALES,

SOCIEDADES,

Art. 2.0 La referida tasa adicionar
será satisfecha: con sellos de veinte
más cinco en, las tarjetas postales ;con
sellos de cuarenta más diez, en las
cartas cuyo primer porte no exceda del
peso reglamentario ; con sellos espe-
ciales de diez céntimos la correspon-
dencia que por tener otro tipo,de im-
posición haya de franquearse con se-
llos corrientes ;y con sello especial de
diez céntimos la correspondencia cir-
culada por correo aéreo.

Art. 144. Los funcionarios que in-
tervengan en la formación y conser-
vación del Registro de Rentas y Pa-
trimonios y en la gestión de la Con-
tribución sobre las Utilidades, sobre
la Renta e impuesto de Derechos rea-
les, vendrán obligados a guardar se-
creto profesional de les datos que co-
nozcan por consecuencia de su fun-
ción administrativa y, en caso de vio-*
lación, incurrirán en el grado máximo
de las penas fijadas por el Código
Penal. No se comprenden en este
precepto las certificaciones, comuni-
caciones o manifestaciones ajustadas

para estar bien informados
de las Leyes, disposiciones
y órdenes de las Autorida-
des, así como de todos los
anuncios de subastas, con-
cursos yllamamientos judi-
ciales, deben hacer la sus-
cripción para elaño 1941 del

Tielmes, 2. de uiciembre de 1940
El Alcalde, Clemente Lóp- z.

(G. C —4.47.) —907)
Art. 3.0 La emisión, de los sellos

correspondientes se hará por la Fá-
brica Nacional de Moneda y Timbre,
con arreglo a los modelos que para ello
apruebe el Ministerio de Hacienda.

PRüVIDEIw JüülUALES
JUZGADO INSTRUCTOR PRO-
VINCIAL DE RESPONSABILI-
DADES POLITICAS NUM.3, DÉ

Art.4*° EWmayor rendimiento que
se obtenga por aplicación de las pre-
sentes normas, previa deducción de
los gastos necesarios, incluso premio
de expendedores, se destinará al Pa-
tronato Nacional Antituberculoso pa-
ra el cumplimiento de sus fines, a cu-
yo objeto el Tesoro le abonará la su-
ma correspondiente.

a derecho MA UD

Art. 145. Los herederos o legata-
rios de sucesiones o mandas que re-
únan las características especificadas
en" la Ley de 23 de septiembre de
1939, que rio hubieren podido bene-
ficiarse de la misma por haber satis-
fecho con anterioridad a su promul-
gación el correspondiente impuesto de
Derechos reales, podrá» solicitar du-
rante el próximo mes de enero, me-
diante la justificación oportuna, la
aplicación de dicha ¡Ley y la consi-
guiente rectificación de las liquidacio-
nes en su día giradas, con devolución
del exceso que hubieren satisfecho.
Esta rectificación no alcanzará más
que a la cuota del Tesoro.

BOLETÍN OFICIAL Don Guillermo González-Arnao y¡
García Rendueles, Juez instructor
provincial d e Responsabilidades

DE LA PROVINCIA
Oficinas: Alcalá, 126. Teléf. 63884.

Políticas número 3, de Madrid
Hago saber :Que en este Juzgado

de mi cargo se incoa expediente de
responsabilidades pol ticas contra el
inculpado Juan Prieto Díaz, de trein-
ta y seis anos, de estado casado, natu-
ral de Jerez de la Frontera, vecino de
Madrid, calle del Amparo, 88, con el

"J***í"*Í'*""i"V•**"l*•"T***!**l*v' nfr»J»Ji»|tifr »fr»T--j.£<»!o|« Art. 5.° Con posterioridad al día
3 de enero de 194.1, no se podrá efec-
tuar venta alguna de dichos sellos es-
peciales en las expendedurías dé la
Compañía Arrendataria de Tabacos y
Asociación Benéfica de Correos, y en
el caso de que no se hubiera vendido
toda la emisión de aquellos, se hará
entrega del sobrante de la misma a la
Fábrica Nacional de Moneda y
Timbre.

GOBIERNO DE LA NACIÓN

1 virtud de ha-Ministerio de Hacienda
berlo acor

;numero 7
dado el T unal Regional

DECRETO de 16 de diciembre d.
1940 par el que se autoriza a favor
del Patronato Nacional Antituber-
culoso una sobretasa en la corres-
pondencia que circule en los días 22

de diciembre de 1940 a 3 de enero
de 104 1, ambos inclusive.
La necesidad de incrementar los re-

de esta junsdu ibrilde

1940, por lo que todas cuantas perso-
nas tengan conocimiento de cuál haya
sido laconducta pol't'ca^^ocia^el
mencionado incuipadoB
pues de la iniciación <7<H
vimiento Nacional, asi

sean los bienes de su pertenencia, está

Art.6." Por los Ministerios de Ha-
cienda y de la Gobernación, Direc-
ción General de Correos y Telecomu-
nicación, se dictarán las disposiciones

\u25a0s o des-
rioso Mo-Art. 14o. A los efectos d<- esta

I^ey, en las provincias de Álava y Na-
varra se tendrán en cuenta sus res-
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en la obligación de ponerlo en cono-
cimiento de este Juzgado o del corres-
pondiente al que tenga su domicilio el
declarante, haciéndose saber, además,
que niel fallecimiento, nila ausencia,
ni la incomparecencia del presunto
responsable, detendrá la tramitación
y fallo del expediente.

de Responsabilidades Políticas de
esta Jurisdicción, fecha 17 de abril
último, se instruye en este Juzgado
de micargo expediente de respon-
sabilidad política contra don Rafael
Bergamín Gutiérrez, de cuarenta y
seis años, casado, ingeniero arqui-
tecto, vecino de Madrid, domiciliado
en Galván y Candela, número 9
(Colonia de la Residencia).

Igualmente se hace saber que de-
ben prestar declaración cuantas per-
sonas tengan conocimiento de la
conducta política y social del citado
inculpado, antes o después de la ini-
ciación del Movimiento Nacional,
así como indicar la existencia de
bienes a aquél pertenecientes; pu-
diendo prestarse tales declaraciones
ante este Juzgado, sito en esta Ca-
pital, calle Ayala, número 52, o
ante el de primera instancia o Mu-
nicipal del domicilio del declarante,
los cuales me remitirán las declara-
ciones directamente, el mismo día
que las reciban; y que ni el falleci-
miento, ni la ausencia, ni la incom-
parecencia del presunto responsa-
ble detendrá la tramitación y fallo
del expediente.

Y se cita y emplaza a los interesa-

dos, don Pedro Villar y herederos de
don Pedro Cordón, como colindantes
a doña Josefa Bueno Rodríguez, de
quien procede el inmueble, a don

José García Rodríguez, que le tiene
inscrito en el Registro de la Propie-
dad, y, en su caso, a sus herederos
o causahabientes, todos en ignorado
domicilio, y las demás personas igno-
radas a quienes pueda perjudicar, a
la comparecencia que determina el ar-
tículo octavo del Decreto de 23 de fe-
brero último, que tendrá lugar ante
este Juzgado el día 17 de enero pró-
ximo, a las once, apercibidos que de
no comparecer se proseguirá el trá-
mite sin retroceso, caso de comparecer
en el curso del procedimiento ydemás
prevenciones que preceptúa el men-
cionado precepto legal, parándoles el
perjuicio que hubiere lugar en de-
recho.

262
Hernández Bastida (Alfonso) hijo

de Ursicio y de Indalecia, naturalde Villaverde de Medina, provincia
de Valladolid, de estado casadoprofesión chofer, de treinta y cua-
tro años de edad, como comprendi-
do en el artículo 8*55 dé la ley deEnjuiciamiento Criminal, domicilia-
do últimamente en Madrid, proce-
sado por estafa, en sumario núme-
ro 276," de 1940, comparecerá en
término de diez días ante el Juez de
iustrucción del número 19, de esta
capital, sito en la calle del GeneralCastaños, número 1, piso segundo,
al objeto de emplazarle en dicho su-
mario y constituirle en prisión.

Dado en Madrid, a 19 de diciembre
de 1940.

—
P. S„ M., el Secretario (fir-

mado). —El Juez instructor, Guiller-
mo G.-Arnao.

(G.-169)

TRIBUNALREGIONAL DE-RES-
PONSABILIDADES POLÍTICAS

Por haber satisfecho totalmente la
sanción de 250 pesetas, -que le fué im-
puesta por este Tribunal a Cipriano
Lozano García, vec.no de Villamanti-
11a (Madrid), en sentencia de fecha 15
de octubre del corriente año, con mo-
tivo del expediente de responsabili-
dad civil,ha recobradd dicho inculpa-
do la libre disposición de sus bienes.

Lo que se hace publico en cumpli-
miento de lo prevenido en el artículo
58 de la ley de Responsabilidades Po*

(B.-3.408)
263

Ruiz Jiménez (José), de dieci-
ocho años de edad, soltero, natural
de Cortes (Navarra), hijo de Juan y
de Clara, sin profesión, domiciliado
últimamente en da calle del Tesoro,
número 21, procesado en sumario
seguido por tentativa de; robo, bajo
el número 70, de I94j0, comparecerá
dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 20, de esta capital, con el fin
de sei reducido a prisión, que le ha
sido decretada en el día de hoy. _

(B.—3.445)

Dado en Colmenar Viejo, a 27 de
diciembre de 1940.

—(Firmado.); —Ni-
colás Colmenarejo.

líticas
(C.-526)

Madrid, 20 de diciembre de 1940.
—

:

El Secretario, (firmado).
—

Visto bue-
no :El Presidente (firmado!__________

ZARAGOZA
Don Luis de Paz y Rodrigo, Juez de

Madrid, a 20 de diciembre de
1940.

—
El Juez instructor (firmado).

(G. C-4.479),—4.481.) primera instancia del Juzgado nú-
mero 2, de Zaragoza.-""
Por el presente edicto se cita, lla-

ma y emplaza a cuantos se crean
con derecho a la herencia efe don
Faustino Alonso Marín, de cincren-
ta y nueve años de edad, natural de
Madrid, hijode Eustaquio y Antonia,
vecino que fué de Zaragoza, calle
Alcober, número 9, soltero, jornale-
ro, que falleció, sin otorgar testa-
mento, en su domicilio, el día 25 de
enero de 1937, .para que dentro del
plazo de treinta días, comparezcan
ante este Juzgado, a reclamarla jus-
tificando en forma su derecho.

JUZGADO INSTRUCTOR PRO-
VINCIAL DE RESPONSABILI-
DADES POLITICES NUM. 2, DE JUZGADOS DE PRIMERA

MADRID INSTANCIA ZARAGOZA
Don Enrique Amado y del *Campo, Por la presente se notifica a Ber-

nardo Cantáis Raulet, la sentencia re-
caída en la causa núm. 62 de 1934,
por daños, dictada por la Excma. Au-
diencia de Zaragoza con fecha 30 de
abril de 1935, por la que se condenó
a la pena de 250 pesetas de multa y
costas, así como a que abone a Ri-
cardo García Blanco la cantidad de
2 -35° pesetas, como-indemnización de
perjuicios ; requiriéndole al pago de
dicha multa e indemnización.

Teniente honorífico del Cuerpo Ju-
rídico Militar y Juez instructor pro-
vincial de Responsabilidades Poli-

JUZGADO NUMERO 8

EDICTO

Hago saber : Que en este Juzgado
de mi cargo se incoa expediente de
responsabilidades políticas contra :

ticas numero 2, de Madrid, Don Fermín ¡Lozano y Contra, Juez
de primera instancia número 8, de

Por el presente, y a virtud de lo
acordado en el juicio de abintestato
de don Gregorio Cascante y Toledo,
natural que fué de Zaragoza, igno-
rándose el nombre de sus padres, se
anuncia el fallecimiento sin testar de
dicho señor, ocurrido el día 6 de sep-
tiembre de 1939 en su domicilio de
Madrid, calle particular de Méndez
Alvaro, número 2, a los setenta yocho
años de edad, en. estado de casado,
desconociéndose también el nombre

esta capital,

Valentín. Marqués Fombellida, ca-
sado, vecino de Madrid.

Antonio Aliaga Marín, vecino de Pues así lo tengo acordado por re-
solución de esta fecha en juicio de
abintestato de ofició que instruyo
por fallecimiento de dicho ctusante,
en cuyos autos no. ha comparecido
persona alguna a reclamar la heren-
cia de que se trata.

Madrid
Medardo Pinilla Castillo, vecino de

Madrid. Zaragoza, 24 de diciembre de :94o
El Secretario judicial, F. García.Sara Alonso Canal, vecina de Ma-

drid. (G. C-4.517) -3-5ÓI)
Antonio Ruiz Sanche

vecino de Madrid.
vendedor.

Dado en Zaragoza, a 16 de di-
ciembre de 1940.— El Secretario (fir-
mado).—(Firmado).

Emil o Játiva Domingo, vecino de
Madrid.

GUADALAJARA
de su esposa Don José Terreros Pérez, Magistra-

Pedro Atienda Fernández, soltero,
vecino de Madrid.

Eusebio Cifuentes Ruiz, vecino dt
Getafe (Madrid).

Y se llama a los que se crean con
derecho a su herencia, para que com-
parezcan a reclamarlo ante este Juz-
gado dentro del término de treinta
días, .bajo apercibimiento, en otro ca-
so, de pararles el perj-uicio a que hu-
biere lugar.

(C- 524) do, Juez de instrucción de esta ciu-
dad y su partido, \
Por el presente se hace saber al pe-

nado Francisco Arcediano Carpinte-
ro, que tuvo su último domicilio en

la calle de Conjunción, núm. 5 (puer-
ta de calle), Madrid, que por auto dic-
tado por la Audiencia de esta capital
en 7 de noviembre del pasado año
-939, en el sumario seguido contra el
mismo con el núm. 133 de 1932, sobre
injurias a agentes de la Autoridad.
se declaró no haber lugar aplicarle la

amnistía de 23 de septiembre de Í939
y sí la de igual clase de 24 de abril
de 1934, declarando, en su consecuen-
cia, extinguida la responsab'lidad cri-

minal, pero no las responsabilidades
civiles, así como la cancelacióndc^cis
antecedentes penalesH

\u25a0I^^^^Jio Fernández María, alias
| it»; vecino de Leganés (Ma-
drid).

Vict REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no
presentarse los procesados que a
continuación se expresan, en el pla-
zo que se les fija, a contar desde el
día de la publicación del anuncio
en este periódico oficial y ante el
Juez o Tribunal que se señala, se
les cita, llama y emplaza, encar-
gándose a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca, captura y conduc-
ción de aquéllos, poniéndolos a dis-
posición de dicho Juez o Tribunal,
i~on arreglo a los artículos corres-
pondientes de la ley de Enjuicia-
miento criminal y de Enjuiciamien-
to militar de Marina.

Luis Manso Pérez, vecino de Ma-
drid.

Tomás Rodríguez Rojo, viudo, ve-
cino de Madrid.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, se expide
el presente en Madrid, a 28 de di-
ciembre de 1940.— El Secretario, Li-
cenciado José Torres.— F. Lozano.

En virtud de haberlo acordado el
Tribunal Reg'onal de esta jurisdic-
ción, por lo que, todas cuantas perso-
nas tengan conocimiento de cuáles

-—525)

sean los bienes de su pertenencia, es-
tán en la obligación de ponerlo en co-
nocimiento de este Juzgado o del co-
rrespondiente al que* tenga su domi-
cilio el declarante, haciéndose saber,
además, que ni el fallecimiento, ni la
ausencia, ni la incomparecencia de los
presuntos responsables, detendrá la

\u25a0alio del expediente.

COLMENAR VIEJO

EDICTO

Don Nicolás Colmenarejo y Colme-
narejo, Juez de primera instancia
accidental del partido de Colmenar
Viejo,

Püadoeñ Gu; i -9_de f
tiembre de 1940.— El Secretario (fir-
mado). —

J. Terreros.
tramitación

Hago saber : Que doña Margarita
Arruti Zalacaín ha solicitado la re-
constitución del expediente de domi-
nio

—
destruido durante la dominación

iparxista—de la tercera parte proindi-
viso, con las dos terceras partes que
pertenecen a !a misma, de un solar
en término de Chamartín de la Rosa
y su calle de Mariana Pineda, 18, con
vuelta a la de Tetuán, señalada por.és-
ta con el.número 22 ;cuya descripción
consta en los edictos publicados en
el Boletín Oficial de esta provincia,
los días 2, 9 y 10.de abril de 1936.

Uadoen Madrid, a 21 de diciem-
M., el Secretario,

Juez
.—4-5i6)

261
(G,C

tor, Enrique
Daniel Hernández

Amado Vela Solera (Casimiro), de cua-
renta y tres años de edad, como
comprendido en el artículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal,
procesado por estafa, en sumario
322, del 1010, comparecerá en el
término de diez dns ante el Juez de
instrucción del número 19, de esta
capital, sito en la calle del General
Castaños, número 1, piso segundo,

(B.—3.406)

(G. C JUZGADOS MUNICIPALES,—4.504)

IU/GADO T1MSTRI
VINCI\J RCTOR. PRO-

SPONSABILÍ-DI Notificación de sentencias
DNDHS Por ser desconocidos los domicilios

de los denunciados a que se refte
ren las sentencias que a cont'nu--
ción se relacionan, se publica en

este Boletín Oficial de la provin-

cia, a los efectos de notificación,

Don

K*
Ayala, juez

Ide Respon-
de Madrid

„o saber: Queerdo del Tribunal Regional

Muza

Sibi
1115

Por
iad Pol

por at
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conjorme a la ley de Enjuiciamien-
to Criminal.

'

3 nunciado, Francisco Alonso Cartero,
cuyas circunstancias constan ;y

Fallo :Que debo condenar y conde-no al denunciado, Francisco Alonso
Cartero, a la pena de quince días de
arresto y al pago de las costas.

.En la villa de Madrid, a 12 de no-viembre de 1940.-EI señor don PedroMuntanola Pérez, Juez municipal in-terino del núm. i7, habiendo visto laspresentes diligencias del juicio verbalde faltas seguidas entre partes ;de launa, el Ministerio Fiscal, en represen-
tación de la acción pública, y comodenunciados, Celestino Arias ValdésAdela González Lucio y Flora Gonzál
lez LucTo, cuyas circunstancias cons-

En, la villa de Madrid, a 23 de abril
de 1940.

—
El señor don Domingo Za-

razúaSuárez, Juez municipal suplente
del núm. 17, habiendo visto las pre-
sentes diligencias del juicio verbal de
faltas seguidas entre partes : de .la
una, el Min.sterio Fiscal, en represen-
tación de la acción pública, y como
denunciadas, Catalina Maldona d o
Fernández y Teresa García García,
cuyas circunstancias constan ;y

(C—326)

En la villa de Madrid, a 18 de junio
de 1940.— El señor don Domingo Za-razúa Suárez, Juez municipal suplen-
te del núm. 17, habiendo visto las pre-
sentes diligencias del juicio verbal deTaitas seguidas entre partes : de launa, el Ministerio Fiscal,. en represen-
tación de la acción pública, ycomo de-
nunciada, Dolores Gutiérrez Rodrí-
guez, cuyas circunstancias constan ;y

Fallo :Que debo condenar y conde-no a la denunciada, Dolores GutiérrezRodríguez, a la pena de treinta díasde arresto y al pago de las costas.

tan ; y

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a los denunciados, CelestinoAriasValdés, Adela González Lucio y
Flora González Lucio, a la pena de
quince días de arresto a cada uno y al
pago de las costas por iguales partes.

Fallo : Que debo condenar y con-
deno a las denunciadas, Catalina Mal-
donado Fernández y Teresa García
García, a la pena de cinco y cincuen-
ta pesetas de multa, respectivamente,
y al pago de las costas por iguales
partes.

(C—508)

(C-475) En la villa de Madrid, a 21 dg mayo
de 1940.

—
El señor don Domingo Za-

razúa Suárez, Juez municipal suplen-
te del núm. 17, habiendo visto las pre-
sentes diligencias del juico verbal de
faltas seguidas entre partes: de la
una, el Ministerio Fiscal, en represen-
tación de la acción pública, ycomo de-
nunciados, Antonio Rey González y
Federico Izquierdo Navarro, cuyas
circunstancias constan ; y

Fallo :Que debo condnar y condeno
a los denunciados, Antonio Rey Gon-
zález y Federico Izquierdo Navarro, a
la pena de quince días de arresto a
cada uno y al pago de las costas.

En, la villa de Madrid, a 12 de ñor
viembrede 1940.

—El señor, don Pedro
Montañola Pérez, Juez municipal in-
terino del número .17, habiendo visto
las presentes diligenc.as del juiciover-
bal de faltas seguidas entre partes :de
la una, el Ministerio Fiscal, en repre-
sentación de la acción pública, y como
denunc.ado, Arturo García Sánchez,
cuyas circunstancias constan ;y

Fallo: Que debo condenar y con-
deno al denunciado, Arturo García
Sánchez, a la pena de diez días de
arresto y al pago de las costas.

.—230)

En la.villa de Madrid, a 25 de junio
de 1940.— El señor don Domingo Za-
razúa Suárez, Juez municipal suplen-
te del núm. 17, habiendo visto las
presentes diligencias del juicio verbal
de faltas seguidas entre partes: de la
una, el Ministerio Fiscal, en repre-
sentación d.e la acción pública, y co-
mo denunciada, Amparo Díaz Pérez,
cuyas circunstancias constan ¡y

Fallo :Que debo condenar y con-
deno a la denunciada, Amparo Díaz
Pérez, a la pena de cinco pesetas de
multa y el pago de las costas.

(C—504) (C—329)

En la villa de Madrid, a 12 de no-
viembre de 1940.

—
El señor don Pe-

dro Muntañola Pérez, Juez municipal
interino del número 17, habiendo visto
las presentes diligencias del juico ver-
bal de faltas seguidas entre partes :de
la una, el Ministerio Fiscal, en repre-
sentación de la acción, pública, y como
denunciado, Juan Gil García, cuyas
Circunstancias constan ;y

En la villa de Madrid, a '21 de mayo
de 1940.

—
El señor don Domingo Za-

razúa Suárez, Juez municipal suplen-
te del número 17, habiendo visto las
presentes diligencias del juicio verbal
de faltas seguidas entre partes : de la
una, el Ministerio Fiscal, en represen-
tación de la acción pública, ycomo de-
nunciada, Ascensión Zamora Martí-
nez, cuyas circunstancias constan ;y

En la villa de Madrid, a 21 de
mayo de 1940.

—
El señor don Domin-

go Zarazúa Suárez, Juez municipal
suplente del núm. 17, habiendo visto
las presentes diligencias del juicio
verbal de faltas seguidas entre par-
tes : de la una, el Ministerio Fiscal,
en representación de la acción pú-
blica, y conlo denunciada, Concep-
ción Boto Romero, cuvas circunstan-

Fallo: Que debo condenar y conde-
no al denunciado, Juan Gil García, a
la pena üe qu nce d.as de arresto y al
pago de las costas.

Fallo :Que debo condenar y conde-
no a la denunciada, Ascensión Zamo-
ra Martínez, a la pena de cinco días de
arresto y al pago de las costas del jui-
cio. Y que se devuelva al perjudicado
el abrigo que le fué ocupado a la de-
nunciada y que se acompañó en las
dil'igencias.

cías constan ;y
Fallo : Que debo condenar y con-

deno a la denunciada, Concepción
Boto* Romero, a la pemL.de quince
días de arresto y al pago de las

(C—505)

En. la villa de Madrid, a 12 de no-
viembre de 1940.

—El señor don Pedro
Muntañola Pérez, Juez municipal in-
terino del núm. 17, habiendo visto las
presentes diligencias del juicio verbal
de faltas seguidas entre partes : de la
una, el Ministerio Fical, en represen-
tación de' la acción, pública, y como
denunciadas, Magdalena Claverías
Jorquera y Manuela Crespo Olivera,
cuyas circunstancias constan ;y

Fallo :Que debo condenar y conde-
no a la denunciada, Magdalena Cla-
verías Jorquera, a la pena de cincuen-
ta pesetas de multa y al pago de las
costas. Y absuelvo libremente y con
todos los pronunc amientos favorables
a la denunciada Manuela Crespo Oli-
vera, declarando de. oficio las costas
correspondientes. -

(C.-328)
costas

En la villa de Madrid, a 21 de mayo
de 1940.

—
El señor don Domingo Za-

razúa Suárez, Juez municipal suplente
del núm. 17, habiendo visto las pre-
sentes diligencias del juicio verbal de
faltas seguidas entre partes : de la
una, el Ministerio Fiscal, en represen-
tación de la acción pública, y como de-
nunciados, Francisco Chamero Sán-
chez, Luis Martínez Cebreros, Fran-
cisco Gil Fernández y Luis Gil Fer-
nández, cuyas circunstancias cons-
tan ;y

En la villa de Madrid, a 26 de mar-
zo de 1940.

—
El señor don Ramón Al-

berola Luch, Juez municipal suplen-
te del núm. 17, habiendo visto las
presentes diligencias del juicio verbal
de faltas seguidas entre partes :de la
una, el Ministerio Fiscal, en repre-
sentación de la acción pública, y co-
mo denunciado Adrián Avila Martín,
cuyas circunstancias constan ;y

Fallo :Que debo condenar y con-
deno al denunciado, Adrián Avila
Martín, a la pena de ioo pesetas de
multa y el pago de las costas.

Fallo :Que debo condenar y conde-
no a los denunciados, Francisco Gil
Fernández y Luis Gil Fernández, a la
pena de cincuenta pesetas de multa a
cada uno, reprensión y el pago de las
costas por iguales partes. Y absuelvo
libremente, con todos los pronuncia-
mientos, faboravles, a los denunc'ados
Francisco Chamero Sánchez y Luis

(C.-506)
\u25a0—373)

En la villa de Madrid, a 12 de no-
viembre de 1940.

—El señor don Pedro
Muntañola Pérez, Juez municipal inte-
rino del núm. 17, habiendo visto las
presentes diligencias del juicio verbal
de faltas seguidas entre partes : de la
Una, el Ministerio Fiscal, en represen-
tación de la acción pública, y como de-
nunciada, Isabel Merino Vallejo, cu-
yas circunstanc'as constan. ;y

Fallo .- Que debo absolver y absuel-
vo libremente, y con todos los pronun-
ciamientos favorables, a la denuncia-
ba, Isabel Merino Vallejo, declarando
de oficio las costas.

En la villa de Madrid, a 27^H
dexi940.

—
El señor don Domingc ~|

razúa Suárez, Juez municipal suplen-
te del núm. 17, habiendo visto las
presentes diligencias del juicio ver-
bal de faltas seguidas entre partes :
de la una. el Ministerio Fiscal, en

nbri

Martínez Cebreros, declarando de ofi-
cio la mitad de las costas.

(C-327)
representación de la acción pública,
y como denunciado Joaquín García
Huertes, cuyas circunstancias cons-
tan ; y

En la villa de Madrid, a 21 de mayo
de 1940.

—El señor don Domingo Za-
razúa Suárez, Juez municipal suplen-
te del núm. 17, habiendo visto Jas pre-
sentes diligencias del juco verbal de
faltas seguidas entre partes : de la
una, el Ministerio Fiscal, en represen-
tación de la acción pública, y como de-

Fallo :Que debo conden y con-
deno al denunciado, Joaquín García
Huertes, a la pena de tre'nta días de
arresto y el pago de las costas.

(C-507) —376)
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CITACIONES Juzgado municipal número 7, sito
en la calle de la Magdalena, núme-
ro 20, principal, a celebrar juicio de
faltas por lesiones, instruido contra
el mismo.

zaya, 17, el día 22 de enero próximo,
a las diez horas del mismo, a cuyo
acto se cita a María Doyague Her-
nández, para cjue comparezca pro-
vista dela^raeba^^iu^ntentevalerseB

dijo ser en el barrio de Entrevias sincalle ninúmero, para que comisare,ca provista de las pruebas de qnl
intente valerse. 4ueBajo los apercibimientos procedentes

en derecho, se cita y emplaza por
los Jueces o Tribunales respectivos
a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el día que se señale, a contar des-
de la fecha de la publicación del
anuncio en este periódico oficial,
con arreglo al artículo 173 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal, 380
del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

(B.—3.361)
(B.—3.466) 603

593 (B.—3.382)
597

Sánchez Asenjo (Paulina), de diP7y siete años soltera, sirviente h§
de Pedro y de Plácida, natural^Hervás (Cáceres), y su hermana Ma-ría Sánchez Asenjo, de veintitrésaños, y de la misma naturaleza aue
vivieron en la calle de la Ballestanumero 26, piso segundo, derecha vcuyo actual domicilio y paradero's»
ignoran, comparecían el día 28 delpróximo mes de diciembre, yhoradélas diez de su mañana, ante elJuzgado municipal número 19 carrera San Francisco, número 8, a ce-lebrar juicio de faltas por malos tratos, riña y escándalo.

Sánchez Montes (María), de trein-
ta años, casada, domiciliada última-
mente en la carretera de Extrema-
dura, número 8, comparecerá el dia
25 de enero próximo, a las diez ho-
jas del mismo, ante el Juzgado mu-
nicipal número 4, sito en la calle de
Santa Catalina, número 3, primero,
a celebrar juicio de faltas por da-
ños, con el número 478 de orden del
año actual, instruido contra la mis-
ma y otra.

González Romero (Manuel), hijo
de Manuel y de Segunda, domicilia-
do últimamento en lacalle de Isabel
bel la Católica, 19, comparecerá el
día 13 de enero, a las diez de la ma-
ñana, ante el Juzgado municipal nú-
mero 14, sito en la calle de Santa
Catalina, 3, principal, a celebrar jui-
cio de faltas por lesiones^ por atro-
pello, número 105, instruido contra
el referido denunciado.

586
Montagut Algero (Juan), domici-

liado últimamente en la Ronda de
Valencia, números 17 y 19, piso ter-
cero, comparecerá eldía 25 de enero
próximo, a las diez horas del mismo,
ante el Juzgado municipal número 4,
sito en la calle de Santa Catalina,
número 3, piso primero, a celebrar
juicio de faltas, por lesiones ydaños,
con el número -136 de orden del año
actual, instruido contra el mismo.

(B—3.490)(B.—3.493)
594 598

González Gallego (Alfredo), hijo
de Antonio y de Carmen, sin domi-
cilio conocido, comparecerá el día
4 de enero próximo, a las diez, ante
el Juzgado municipal número 4, sito
en la calle dé Santa Catalina, nú-
mero 3, principal, a celebrar juicio
de faltas por escándalo y desobe-
diencia, instruíoo contra el mismo.
Juicio de faltas número 473 de orden
del año actual.

Efiel juicio de faltas número 445,
seguido por hurto, contra Demetrio
Fernández Puebla, se ha acordado
en providencia de hoy la celebra-
ción del oportuno juicio, que tendrá
lugar en este Juzgado número 17, el
día 22 de enero próximo, a las -diez
horas delmismo, a cuyo acto se cita
al denunciante Manuel M.a Pereira
Gudiño, que se encuentra en igno-
rado paradero, para que comparez-
ca provisto de las pruebas de que
intente valerse.

(B.—3,509)
604

López Martínoz (Encarnación) detreinta y dos años, soltera, sus la-bores, natural de Madrid, que vivióen la calle de Lope de Rueda nú-mero 26, y cuyo actual domicilio .paraderose ignoran, comparecerá él
día 28 del próximo mes de diciem-bre yhora de las nueve de su maña-na, ante el Juzgado municipal núme-ro 19, Crrera de San Francisco 8a celebrar juicio de faltas por hurto'

(B.—3.508)

(B.—3.489)
587

Collado (Gaspar), domiciliado últi-
mamente en el Batallón número 9,
de la Base de Villaverde, compare-
cerá el día 25 de enero, a las diez
horas, ante el Juzgado municipal nú-
mero 4, sito en la calle de Santa
Catalina, número 3, principal, a
celebrar juicio de fditas por daños,
con el número 339 de orden del año
actual, instruido con.ra el mismo.

(B.-3.465)
595

Mora Bueno (Elisa y Rosario),
hijas de Miguel y de Gregoria, domi-
ciliadas últimamente en la calle del
Olmo, número 27, segundo, dere-
cha, comparecerán el día 3 de enero
de 1941, a las diez, ante el Juzgado
municipal número n, sitó en la calle
de la Magdalena, número 20, princi-
pal, a celebrar juicio de faltas por
desobediencia, instruido contra las
mismas.

(B.—3.512)
599

En el juicio de faltas número 486,
! seguido por hurto contra Carlos
.Arranz Jiménez y otros, se ha acor-
dado en providencia de hoy la cele-
bración del oportuno juicio, que
tendrá lugar en este Juzgado hú-
mero 17, eldía 22 de enero próximo,
a las diez horas del mismo, a cuyo
acto se cita a Carlos Arranz Jiménez,
que se encuentra en ignorado para-
dero, para que comparezca provis-
to de las pruebas de que intente
valerse.

605
-3.191) Ángel Iotti, natural de Milán (Ita-

lia), que fué Teniente del arma deArtillería, Agrupamiento de SantaBárbara, primer grudo de cañones
del 10,5, cuyo actual domicilioy pa-
radero se ignoran, comparecerá el
día 28 del próximo mes de diciem-
bre y hora de las diez de su mañana,
ante el Juzgado municipal número
19, Carrera de San Francisco, 8, a
celebrar juicio de faltas por hurto.

(B.-3.510)

588
Pérez Villar (Juana), domiciliada

últimamente en la Carretera de Ex-
tremadura, número 8, comparecerá
el día 25 de enero próximo, a las
diez, ante el Juzgado municipal nú-
mero 4, sito en la calle de Santa Ca-
talina, número 3, principal, a cele-
brar juicio de faltas por daños, con
el número 478 de orden del año
actual, instruido contra la misma y
otra.

(B.—3.373)
594

Luque Fernández (Milagros), de
diecisiete años, soltera, sus labores,
hija de Antonio y Felisa, natural y
vecina de Madrid, domiciliada últi-
mamente en Rodas, 18, comparecerá
en el término de cinco días ante el
Juzgado Municipal número 10, sito
en Alberto Aguilera, 20, segundo,
para hacer efectivas las responsabi-
lidades impuestas en el juicionúme-
ro 272-1940, por amenazas, y bajo
apercibimiento que de^no verificarlo
será declarada rebelde.

(B.—3.511)
600 .

(B.-) En el juicio de faltas número 477,
seguido por lesiones a Hipólito Ar-
ganda Alvarez, se ha acordado en
providencia de hoy la celebración
del oportuno juicio, que tendrá lugar
en este Juzgado número 17, el día
15 de enero próximo; a las diez ho-
ras del mismo, a cuyo acto se cita al
expresado lesionado y al denuncia-
do Luciano Sebastián Rodríguez,
que se encuentra en ignorado para-
dero, para que comparezca provisto
de las pruebas de que intente va-
lerse.

589
Jabaloy Martínez (Joaquina), hija

de Pedro y de María, domiciliada
últimamente en el Cerro de la Vaca,
término de Vicálvaro, comparecerá
el día 18 de enero próximo, a las
diez, ante el Juzgado municipal nú-
mero 4, sito en lacalle de Santa Ca-
talina, número 3, principal, a cele-
brar juicio de faltas por lesiones, con
el número 421 de orden -del año
actual, instruido contra la misma.

CANAL DE ISABEL II

A N U N C IQ

Habiéndose extraviado ¡a certifica-
ción número 305 del libro D. a., im-
portante veintisiete hectolitros, equi-
valente a tres cuartillos y -3/32 reales
fontaneros, expedida por este Canal
de Isabel 11 a favor de doña Justa
Rafaela Romarate, se suplica a la
persona que la tenga en su poder se
sirva entregaría en estas Oficinas, ca-
lle de Santa Engracia, número 127,
pues pasados treinta días, a partir
de la fecha de la publicación de este
anuncio, quedará nula y sin ningún
efecto, expidiéndose a la interesada
otra nueva en su equivalencia.

(B.—3.423)

Cano Cano (Isidoro), hijo de Lino
y de Sebastiana, domiciliado última-
mente en la calle de Covadonga, 3,
comparecerá eldía 30 de diciembre
a las diez, ante el Juzgado Municipal
número 14, sito en la calle de Santa
Catalina, número 3, principal, a ce-
lebrar juicio de faltas por desobe-
diencia número 436, iustruído con-
tra' el mismo y otro.

595

(B.—3.492)
591 (B.—3.513)

López Rodríguez (Viriato), hijo
de Rafael y de Antonia, domiciliado
últimamente en la calle del Duque
de Alba, número 9, piso segundo,
comparecerá el día 3 de enero de
1941, a las diez, ante el Juagado mu-
nicipal número 7, sito en la calle
de la Magdalena, 20, principal, a ce-
lebrar juicio de faltas por lesiones,
instruido contra el mismo y otra.

601
En el juicio de faltas seguido por

hurto contra Manuel González Saflz,
se ha acordado en providencia de
hoy la celebración del oportuno jui-
cio, que tendrá lugar en este Juzga-
do número 18, sito en la plaza de
Antonio Zozaya, 17, el día 20 de
enero próximo, a las diez horas del
mismo, a cuyo acto se cita a Anto-
nio Soriano Torres, de veinticuatro
años, soltero, domiciliado última-
mente en lacalle de Augusto Figue-
roa, 14, para que comparezca pro-
visto de las pruebas de que intente
valerse.

(B.-3.487)
596

Ledesma Pérez (Antonio), hijo de
José y de Natividad, domiciliado úl-
timamente en la calle de López de
Hoyos, 123, comparecerá el día 13
de enero, a las diez déla mañana,
ante el Juzgado Municipal número
14, sito en la calle de Santa Catali-
na, número 3, principal, a celebrar
juicio de faltas por nurto, número
251 del año actual, instruido contra
el expresado denunciado.

Madrid, diez de diciembre de mi'
novecientos cuarenta.

—3.468) El Delegado,
Eugenio Calderón592

Carabanchel González (Pilar), hija
de Pedro y de Francisca, domicilia-
da últimamente en la calle del Águi-
la, 31, Drincipal, centro, compare-
cerá eldía 3 de enero de 1941, a las
diez, ante el Juzgado municipal nú-
mero 7, sito en la calle de la Mag-
dalena, número 20, principal, a ce-
lebrar juicio de faltas por lesiones,
y contra varios.

(A.—-i-i.208)
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(B.—3.533)
602 Administración y venta del
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(B.-3.488)

596

En el juicio de faltas número 395-
40, seguido por estafa contra Abun-
dia Sánchez Sánchez, se ha acordado
en providencia de hoy la celebración
del oportuno juicio,que tendrá lugar
en este Juzgado número 18, sito en
la plaza de Antonio Zozaya, 17, el
día i.de enero próximo, a las diez
horas del mismo, a cuyo acto se cita
a dicha denunciada, cuyo domicilio

Alcalá, n.° 126» teléfono 63884
En el juicio de faltas número 490,

seguido por desobediencia, contra
>María Doyague Hernández, se ha
acordado en providencia de hoy la
celebración del oportuno juicio,que
tendrá lugar en este Juzgado núme-
ro 8, sito en la plaza de Antonio Zo-

(B.-3.467)
593

Del Toro Rodríguez (Antonio),
domiciliado últimamente en Cora-na, 52, comparecerá el día 3 deenero de 1941, a las diez, ante el

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 52

TELÉFONO 532o2


